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ADVERTENCIA.. 
Los señores suscritores de provincia cuyo 

abono termina en 15 del presente mes, se ser
virán renovarle oportunamente para no expe
rimentar retraso en el recibo de nuestro diario. 

Las suscriciones empiezan en primero y me
diados de cada mes. 

0 T R \ . 
Con el fin de evitar extravíos en las cartas 

que contengan sellos de franqueo para pago 
de suscriciones, suplicamos á los que las remi
tan se sirvan certificarlas. 

DESPACHOS TELEGRAFICOS. 
DEL EXTERIOR. 

Tur in 8 (por la noche),—Han prestado j a r a m e n -
to como ministros los Sres. F a r i n i , Peruzzi , M i n g -
betti y Menabrea; Pasolini y Cassinis rebasan las 
carteras. 

F a r i n i t o m a r á á su cargo el ministerio de R e l a 
ciones exteriores, y Pisanel l i el de Jus t ic ia . 

Las C á m a r a s e s t á n convocadas para el m i é r 
coles. 

Berna 9.—Se ba firmado el t ratado cediendo el 
Talle de Dappes á Francia . 

Tu r in 9.—S. M . ha firmado ayer e l decreto de 
formac ión del nuevo gabinete, que ha quedado 
consti tuido en esta forma: 

Presidente del Consejo, con la cartera de N e g o 
cios extranjeros, Pasol in i ; del In t e r io r , Peruzzi; de 
Hacienda, M i o g h e t t i ; de Gracia y Just ic ia , P isa
ne l l i ; de Obras p ú b l i c a s , Menabrea; de la Guer ra , 
Della Rovere; de M a r i n a , Ricci Giovann i . 
' Para las carteras de I n s t r u c c i ó n p ú b l i c a y A g r i 
cul tura y Comercio, e s t á n indicados los s e ñ o r e s 
A m a r i , profesor, y Manna, á quienes se espera esta 
noche en T u r i n . 

Tu r in 9 (por la noche).—El minister io i ta l iano 
es t á fo rmado . L o s nombres conocidos hasta ahora 
con segur idad, son F a r i n i para la presidencia, y 
Pasol in i para Relaciones exteriores. 

P a m 9.—Correspondencias de Grecia anuncian 
tangrientas luchas con mot ivo de las elecciones. 

L o s franceses han sido amenazados en el P i reo . 
D e s p u é s de Bolsa el 3 f r ancés se hizo á 70-65. 

Paris 9 . — E l pe r iód ico L 'Opin ión Nacionale h z re
cibido la segunda advertencia. 

Londres 8 (por la nochn).—Las noticias de N u e 
v a - Y o r k alcanzan hasta el 27. Se h a aplazado el 
bombardeo deFrede r ik sbu rgo . 

Se asegura que Barnside ha conducido el e j é r 
cito federal á la pen ínsu la para atacar á R i c h -
mond. 

Los pe r iód icos aconsejan a l presidente L i n c o l n 
que ofrezca su mediac ión entre Enrancia y Méj ico . 

Londres 8 . — E l Morning-Post y el Times de hoy 
elogian el discurso que el emperador N a p o l e ó n 
p r o n u n c i ó ayer . 

Se van á hacer cuestaciones en las iglesias para 
los obreros del Lancasbire, y se ha ordenado un 
dia de plegarias p ú b l i c a s con el mismo objeto. 

Viena 8 . — P r ó x i m a á ser sancionada la ley de i m 
prenta . 

E l estatuto para el V é n e t o ha sido sometido á la 
sanción del emperador. 

P a r í s 8 .—El discurso del emperador ha hecho 
subir la Bolsa. 

ü n a candidatura secreta para el t rono e s t á acor
dada entre L ó o d r e s y Atenas. 

Horacio Verne t e s t á m u r i é n d o s e . E l emperador 
le ha escrito, e n v i á n d o l e la placa de la L e g i ó n de 
honor . 

L l e g a n noticias de A m é r i c a . L a lucha se encru
dece, y hay fusilamientos por represalias. N i n g ú n 
hecho impor tante del teatro de la guerra . Rusia 
goza a l l í de s i m p a t í a s , pero en el Nor te hay g r a n 
de a n t i p a t í a contra la I n g l a t e r r a y la Francia . 

J u á r e z c o n t i n ú a menospreciando las protestas 
y observaciones de los ministros extranjeros. 

DEL INTERIOR. 
Cuenca 9 . — E s t á asegurada la ree lecc ión del se 

ñ o r Fa lguera para diputado á Cortes por esta c iu 
dad. A y e r , pr imer dia de v o t a c i ó n , obtuvo 125 f o 
tos, y 33 ú n i c a m e n t e su contrar io el Sr . Rub io . 

Cádiz 9 . — E l vapor-correo Ciudad Condal ha s i 
do admit ido ayer tarde á l ibre p l á t i ca , en conside
rac ión á no inspirar temores el estado h ig i én i co 
del mismo ni las enfermedades de los pasajeros. 

SECCION OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. la Reina nuestra señora (Q. D. G.) y 
su augusta real familia continúan en esta córte 
sin novedad en su importante salud. 

CORTES. 
SENADO. 

ÍRKStDEHCIA DEL 1XCMO. SEÑOR MARQUES DEL DUERO 

Extracto de la sesión celebrada el dia 9 de Diciembre 
de 1862. 

Se a b r i ó á las dos y cuarto, y leida el acta de la 
anter ior , fué aprobada. 

ÓRDEN DEL DIA. 

Discusión del proyecto de contestación al discurso de 
la Corona. 

Le ido el referido proyecto, se leyeron i gua lmen-
«e tres enmiendas a l mismo, suscritas por los s e ñ o -

eoloj ÍÜOÍ&M el 

res conde de Reus, m a r q u é s de Miraflores y m a r 
q u é s de Novalicbes. 

E l s e ñ o r secretario C A N T E R O . — H a b i e n d o con
ferenciado la mesa acerca de cual de estas enmien
das se separaba m á s del proyecto de c o n t e s t a c i ó n , 
opina que se ha l la en ese caso la del s e ñ o r conde 
de Reus en pr imer lugar , y en segundo la del se
ñ o r m a r q u é s de Miraflores , En su consecuencia, se 
procede á discutir la del s e ñ o r conde de Reus. 

Dada nuevamente lectura de dicha enmienda, 
estaba concebida en los t é r m i n o s siguientes: 

« P i d o al Senado se digne resolver se a ñ a d a a l 
p á r r a f o re la t ivo á Méj ico lo que sigue: 

Como se complace de que el gobierno de V . M . 
baya declarado que no cons i s t ió en él ni en e l p le 
nipotenciario de V . M . el que t a l desacuerdo se 
produjera. 

Palacio del Senado, 9 de Diciembre de 1862.— 
E l conde de R e u s . » 

E n su apoyo di jo 
E l s e ñ o r conde de R E Ü S . — E l Senado compren

d e r á que a l presentar esta enmienda no ha sido m i 
á n i m o realizar un acto de opos ic ión a l proyecto 
de c o n t e s t a c i ó n a l discurso de la Corona: mi objeto 
ba sido buscar ocas ión de empezar este debate. En 
efecto, s e ñ o r e s : habiendo sido yo uno de los p r o 
tagonistas de la cues t ión de Méj ico , y teniendo ta l 
vez que decir cosas que t o d a v í a no se conocen, he 
creido conveniente hacer yo la re lac ión h i s t ó r i c a 
de lo ocurr ido , a ñn de que los s e ñ o r e s senadores 
que tomen parte en el debate puedan referirse á 
lo que voy á tener el honor de exponer a l Se
nado. 

Cuantas veces he tenido la honra de hablar en 
este si t io, he necesitado de indulgencia ; y con m á s 
r azón la n e c e s i t a r é ahora, atendida la magni tud de 
la cues t i ón : razón por la cual d i r i jo un ferviente 
ruego á los s e ñ o f í s senadores para que me oigan y 
juzguen con benevolencia, pues solamente así po 
d r é l lenar medianamente el objeto que me p r o p o n 
g o , cumpliendo con lo resuelto por el Senado en 
ot ra ocas ión . 

Que la cues t ión es á r d u a lo comprenden todos, 
pues saben que en la re lac ión h i s t ó r i c a que tengo 
que hacer de los hechos ocurridos en Méj ico d u 
rante mi permanencia al l í como plenipotenciario del 
gobierno de S. M . y como general en jefe de su 
e j é r c i t o , y al ocuparme de tanto como se ba dicho 
y escrito sobre el mismo asunto, t e n d r é necesidad 
de citar nombres propios de elevados personajes 
nacionales y extranjeros; y esto es siempre grave 
y siempre difícil. Esa dif icul tad no seria tanta , si á 
cada cual pudiera d i r i g i r un elogio; pero como á 
m á s de uno t e n d r é que d i r i g i r dardos acerados 
(no e m p o n z o ñ a d o s como á mí se me han d i r ig ido ) , 
la d i ñ e u l t a d se hace m á s g rave , y por esto vuelvo 
á pedir que se me oiga y se me juzgue con b e n é 
vola indulgencia . 

Por for tuna mia va á tratarse la cues t ión de M é 
j i co cuando han pasado ya algunos meses d e s p u é s 
de aquellos sucesos; y d igo por fortuna, porque si 
hubiera tenido que t ra tar de esto inmediatamente 
d e s p u é s del rompimiento de Orizaba, no h a b r í a po
dido hacerlo sin que de mis labios salieran pa la 
bras de i ra y de coraje. Pero el t iempo, que tiene 
el exclusivo y benéfico p r iv i l eg io de dulcificar las 
m á s negras amarguras y da cicatrizar laa m á s bor-
ribles heridas, tiene t amb ién el de templar loa a r 
dores de la sangre, disipando los vapores que ofus
can la r a z ó n , para que esta ejerza su omnipocento 
i m p e r i o . 

T a l me ha sucedido á mí : h i c e unos meses, no 
hubiera podido t ra ta r este asunto sin i r r i t a r m e con 
os hombres que provocaron ciertos sucesos, y 

boy no obstante lo h a r é con c i r cunspecc ión y tem
planza, como de mí lo exige el profundo respeto 
que debo al Senado. Sin embargo, no se crea por 
eso que voy a estar tan reservado, que aparezcan 
p á l i d o s los vivos y ve r íd i cos colores propios del 
cuadro que me propongo exponer: yo h a b l a r é co
mo corresponda, para que se pueda j u z g a r si ha 
obrado siempre de acuerdo con las instrucciones 
del gobierno, s e g ú n m á s da una vez d e m o s t r a r é 
durante el curso de mi p e r o r a c i ó n . 

Comprendo y aplaudo que los ministros hablen 
siempre con reserva sobre asuntos en los cuales 
se mezclan gobiernos y soberanos extranjeros: su 
misión es ta de defender su po l í t i ca , y no seria 
prudente que atacaran cuando deben evitar con
flictos. Pero yo en mi cal idad de senador i n d e -
pendiecte, sin pretensiones á ser poder n i antes ni 
ahora , n i d e s p u é s ni nunca, sin pretensiones de 
pasar por hombre de Estado, pues solo aspiro á 
pasar por un leal soldado de la Reina y de la pa 
t r i a , no he de dejar golpe sin respuesta, venga de 
donde viniere; con la diferencia de que en cuanto 
á los hombres pol í t icos de m i pa í s que me han 
atacado, m i c o n t e s t a c i ó n t e n d r á por objeto des
armarlos , sin her i r los , á fuerza de razones y da 
hechos que cada cual e n c o n t r a r á en e l fondo de 
m i discurso; mientras que á quien allende los P i 
rineos me ha t i rado á matar hasta con armas ve 
dadas é indignas, como l o ha hecho el minis tro 
imper ia l M . B i l l a u l t , á ese yo me le i ré A fondo, 
con el fin de que sienta el efecto de mi ho^a t o l e 
dana, y de que aprenda á t ra tar con m á s respeto 
á los generales y altos funcionarios de la Reina 
de las E s p a ñ a » . (Aolausos en l a t r ibuna p ú b l i c a . ) 

E l Sr . P R E S I D E N T E . — L o s celadores de las 
t r ibunas c u m p l i r á n con su deber. C o n t i n ú e V . S., 
señor senador. 

E l s e ñ o r conde de R E Ü S . — E l pr imero que me 
a n u n c i ó el n u b a r r ó n que en Paris se formaba con
t ra mí fué un i lustre senador amigo mió que se hal la 
presente: «el viento te es contrar io (me d i jo ) : ade
lante, y ¡viva E s p a ñ a ! » No se equ ivocó : viento me 
hic ieron, y viento me hacen; pero fuerte yo con la 
conciencia de haber cumplido como buen e s p a ñ o l , 
me tiene sin cuidado el viento f r a n c é s . 

Resuelto me ve el Senado á entrar de lleno en 
el debate; y sin embargo, confieso que he dudado 
si debia entrar en é l , removiendo una cues t ión que 
tantos males ha causado ya y tantos otros ha de 
causar á la nac ión vecina, á nuestra amiga la F r a n 
cia, porque yo no fui enemigo de ella en Méj ico , ni 
tampoco lo soy a q u í . En Méj ico fui el plenipoten
ciario del gobierno de S. M . , con la misión de re 
clamar el pago de cuentas atrasadas y la repara 
clon de agravios recibidos, exigiendo g a r a n t í a s 
para el porvenir ; mis ión que debia llenar con mis 
colegas de Ing la te r ra y de Francia, entablando 
una pol í t ica generosa, noble y p a t r i ó t i c a , respecto 
a l desdichado pa í s de la r e p ú b l i c a mejicana. 

En el pr imer periodo de los trabajos de la con
ferencia, todo iba bien: los cinco comisarios pen
s á b a m o s al parecer de la misma manera, como se 
ve por la unanimidad que resulta en las actas de 
Veracruz, sin nota n i protesta alguna; pero más 
tarde, los ministros del emperador de los france
ses abandonaron la pol í t ica aliada para hacer po
lít ica francesa; y como esto no era lo pactado en 
la convenc ión de L ó n d r e s , y como no podia con
venir á mi gobierno, hice lo menos que podia h a 
cer: dejar ir á los franceses y volverme con mis 
naves, porque E s p a ñ a que tiene pol í t ica propia, 
puede y debe ejecutar actos de t a l pol í t ica propia , 
sin ser instrumento de ninguna ot ra n a c i ó n , por 

m u y poderosa que sea. ¿ H a b r á quien razonada
mente pueda decir que fui enemigo de la Francia 
en Méjico? Pues tampoco lo soy aqu í . No , s e ñ o r e s : 
n i aun soy enemigo de la Francia oficial que tan 
mal me ba t ra tado; y mucho m é n o s del soberano 
que r ige los destinos de aquel pa í s , de quien tantas 
muestras de benevolencia he recibido. Aqu í soy 
el senador independiente que defiende la pol í t ica 
de su gobierno en Méjico, gobierno que sostiene 
que lo hecho por su plenipotenciario a l l í , bien he
cho e s t á ; y tan to , que habiendo merecido la ap ro 
bación de la Reina y del pa í s , no hay quien pueda 
ni se atreva á deshacerlo. 

Como he dicho antes, d u d é si seria ó no conve
niente entrar en este debate, ó encerrarme en el 
silencio que en muchas ocasiones se calificaba de 
p a t r i ó t i c o , y que yo en este caso hubiera cal i f ica
do de deferente; y para esto me bastaba la satis
facción que cabe a todo funcionario cuyos actos 
todos han merecido la a p r o b a c i ó n de su gobierno. 
A los que me han atacado á mí , funcionario del 
gobierno, cuyos actos ha aprobado este, y á los 
que pretenden pasar por encima del gobierno, p o 
día decirles: «no t ené i s r a z ó n : e l gobierno con co
nocimiento de causa ha aprobado mis actos; con él 
podé i s entenderos; conmigo nada t e n é i s que v e r . » 
Pero ante el deseo manifestado por dist inguidos 
hombres pol í t icos de oír en su dia a l representante 
de la Reina en Méj ico; ante el mismo deseo man i 
festado por la prensa; ante las indicaciones del 
mismo gobierno, y sobre todo, ante l a r e so luc ión 
del Senado adoptada en 16 de Junio á consecuen
cia de una p ropos ic ión del s e ñ o r m a r q u é s de N o 
valicbes, preciso me era abandonar el silencio; y 
de a q u í haber resuelto presentarme en este s i t io , 
como me hubiera presentado t a m b i é n en la barra , 
si hubiera sido necesario, para dar explicaciones á 
los oradores de ot ro augusto recinto, á la prensa 
y á los hombres púb l i cos de todos los matices; p o r 
que quien no debe, no teme. 

M i conducta en Méjico ha sido tan h ida lga , tan 
noble, franca y e s p a ñ o l a , y tan sujeta á las in s 
trucciones del gobierno de S. M . la Reina, que no 
tengo por q u é cal lar . Con esto debiera quedar sa
tisfecho un vehemente orador que se s u b l e v ó á la 
idea de que hubiese un funcionario p ú b l i c o , por 
elevado que fuera, que pretendiera esquivar la r e 
sidencia p ú b l i c a . Opino como S. S., pues pe r t e 
nezco á la escuela l i be ra l , y repi to con é l , que del 
rey abajo, n i n g ú n funcionario debe p r é s c i n d i r de 
dar explicaciones al pa í s , cuando el caso lo r e 
quiera, á no ser que el funcionario hubiera ges
tionado en Roma tratando cosas de la Ig l e s i a , pues 
en t a l caso, como h a b r í a tenido la for tuna de r e 
cibi r la abso luc ión del Papa , no d e b e r í a expl ica
ciones á nadie, por m á s que sus tratados no es tu
viesen en a r m o n í a con el e sp í r i tu l ibera l de la 
é p o c a . 

Tan to es m i á n i m o dar á m p l í a s explicaciones, 
cuanto me propongo ocuparme, aunque l i ge ra 
mente, hasta de lo que se ha dicho en voz baja; 
pues si bien lo que en voz baja se dice no pasa de 
m u r m u r a c i ó n , como esta puede f i l t rar en el á n i m o 
de mis conciudadanos, me conviene des t rui r la . 

Cuando l l e g u é á M a d r i d de vuel ta de Méj ico y 
me contaron todo lo que na ha dicho y so¡ ha escr i 
to sobre este asunto, c o n s u l t é conmigo mismo si 
seria conveniente contestar a r t í c u l o por a r t í c u l o , 
fol le to por fo l le to , dejando para la t r ibuna lo que 
se hubiera dicho; pero reso lv í contestar á todos 
desde a q u í , porque así me o i r í an todos. Para obrar 
asi, c o n v e n d r á el Senado en que he tenido que 
gastar una graa dósis de la paciencia que Dios me 
ha dado, pues paciencia se necesita para sufnr el 
torniquete un d í a y o t ro dia por espacio de siete 
meses, con la par t i cu la r idad de que los pe r iód icos 
que me han atacado son precisamente los que no 
estaban autorizados para ol io , puesto que se l l a 
man ó r g a n o s de la un ión l ibera l . En esto ha habi 
do t a l injust icia , que uno de ellos, habiendo estado 
siete meses sin dejarme v i v i r siquiera un dia, vió 
que llegaba el momento de dar mis explicaciones, 
y entonces le ocu r r ió decir que yo no debia hablar , 
que no podia hacerlo, so pena de Har una prueba 
da m i ambic ión desenfrenada, a ñ a d i e n d o que era 
preciso c mocar esa ambic ión , , porque ella compro
m e t e r í a la s i t uac ión , el pa í s , y basta el t rono de 
nuestra Reina. Tales amenazas pudieran asuntar á 
otro m á s asustadizo que yo , y de a q u í que siguien
do mi p r o p ó s i t o , venga á dar explicaciones á mi 
p a í s , diciendo lo que tenga por conveniente. 

O t r o pa r iód ico ha hablado t a m b i é n de mí; y 
aunque muy lejos da la s i t u a c i ó n , no por eso ha 
perdido momento en d i r ig i rme sus t i ros , y hasta la 
e x c o m u n i ó n mayor me hubiera lanzado, á tener 
autor idad ec les iás t i ca para el lo. ¿ P u e s no le ocur
rió á ese bendito decir qua nadie mejor que el 
conde de Reus podria explicar los sucesos de la 
R á p i t a ? ¿ Q u é pueden tener de c o m ú n el conde da 
Reus y esos sucesos, n i tampoco esos sucesos con 
Méjico? Y s e ñ o r e s , el conde de Reus estaba en ton
ces haciendo la guerra contra infieles; pero ni 
aun eso le s i rv ió para que e l reverendo hermano le 
t ra ta ra con miser icordia . 

Pero en fin, ese pe r iód ico es ó r g a n o de la muer
ta inquis ic ión ; y eso de que ataque á un soldado 
de la Reina consti tucional , se comprende; tiene 
carta blanca, d iga l o q u e guste: lo que no se com 
prende es que ó r g a n o s de la unión l ibe ra l , cuyos 
redactores son amigos pol í t icos del gobierno, y 
personales de algunos ministros, hayan hecho lo 
que ese per iód ico absolutista. Yo me he pregunta 
do: ¿ P o r q u é se me ataca por la unión l ibe ra l , per
teneciendo yo á ella? ¿Es que la estorbo? ¿Es que 
hago sombra á a lguno de sus capitanes por m i 
origen progresista? ¿Quieren acaso que me vaya? 
¿Qué g a n a r í a con ello la unión liberal? Yo no me 
i r ía solo: siendo uno de esos capitanes, h a b í a de 
l levarme, por lo m é n o s , m i c o m p a ñ í a . ¿Es que hay 
quien se haga la i lus ión de que la un ión l ibera l no 
necesita á ¡os progresistas que e s t án en ella? E n 
tonces no seria unión l ibe ra l ; seria o t ra cosa que 
d u r a r í a lo que Dios quisiera. 

De esta d i g r e s i ó n resulta que no entiendo por 
q u é los amigos de la unión l ibera l atacan á uno de 
sus capitanes. Pero se me ha dado á entender que 
hay quien sabe esto, y sí es as í , me h a r á un gran 
favor en d e c í r m e l o . Y si , como se indica, es perso
na de autor idad, ta l vez nos entendamos. Por lo 
d e m á s , no hay que v iv i r recelosos: cada uno tiene 
su puesto en el tablero de la un ión , y cuando esta 
concluya, que s e r á cuando concluya el duque de 
Tetuan (pues por más vida que yo le desee ha de 
concluir , porque aqu í nada hay eterno), el d í a , r e 
p i to , en que concluya la unión l i be ra l , cada cual 
v o l v e r á a su puesto y t r a b a j a r á por la conserva
c ión del t rono de la Reina, por la l iber tad y por 
el bienestar de la patr ia . 

Si no fuera prematuro, yo d i r í a ahora mismo 
como entiendo que d e b e r í a gobernar el part ido 
progresista el dia en que la Reina le l l amara , co
mo yo creo que le l l a m a r á un dia, y siendo como 
es conveniente que se hiciese así un ensayo en bien 
de la m o n a r q u í a y del p a í s . 

Es necesario que se conozca si el par t ido p r o 
gresista sabe ó no gobernar: hasta ahora no pue
de decirse eso, pues no habiendo entrado en el po 

der sino por la puerta de la r evo luc ión , no le ha 
sido dable ejercer el poder s e g ú n sus ideas, sino 
como ha podido, que es como gobiernan siempre 
los poderes que l legan á serlo por las revoluciones. 
Es necesario, rep i to , es conveniente ver t>i el pa r 
t ido progresista sabe gobernar entrando en el p o 
der por las puertas de la ley; pero volvamos á m i 
p r o p ó s i t o , y perdone el Senado esta acaso inopor
tuna d i g r e s i ó n . 

Vengamos, sí , á la cues t ión de Méj ico , p e r m i 
t i é n d o s e m e antes de entrar en su fondo hacer dos 
importantes declaraciones: primera, que cuanto yo 
diga relacionado con la conducta de los mín i s t sos 
del emperador de los franceses en Méj ico , as í co
mo mis apreciaciones respecto a l discorso de 
M . B i l l a u l t , s e r á todo de mi cuenta, sin que en ello 
tenga nada que ver e l gobierno de S. M . ; segun
da, que cuantas veces d iga « o b r é ó h i ce ,» debe en
tenderse que yo no fu i mas que el fiel i n t é r p r e t e do 
la conducta del gobierno. Verdad es que m i pen
samiento estaba de acuerdo con el suyo desde que 
me n o m b r ó , pues solo as í pude solici tar el mando 
de la e x p e d i c i ó n : no hice, pues, po l í t i ca propia , n i 
tuve que sacrificar mis opiniones. 

E l Senado me p e r m i t i r á que lea la c o n v e n c i ó n 
de L ó n d r e s , pues si bien los s e ñ o r e s senadores no 
necesitan ese recuerdo, lo necesitan algunos h o m 
bres pol í t icos que se han ocupado de esU c u e s t i ó n 
sin haber leido siquiera la c o n v e n c i ó n de que se 
t ra ta . (S. S. l eyó . ) ¿ P u e d e estar m á s terminante 
que las naciones aliadas no h a b í a n de emplearse 
en poner ni en qu i t a r gobiernos, n i en depr imi r la 
nacionalidad de Méj ico o b l i g á n d o l a á cambiar de 
sistema de gobierno? Esto es claro como la luz; 
pero a ú n resulta m á s claro viendo las ins t rucc io
nes que el gobierno de S. M . se d i g n ó darme. 
(S. S. l eyó . ) E s t a b a n , pues, perfectamente de 
acuerdo las instrucciones con las bases generales 
del convenio do L ó n d r e s , y conformes con ellas 
t a m b i é n fueron las instrucciones verbales del s eñor 
presidente del Consejo de ministros y del s e ñ o r m i 
nistro de Estado. 

De un p r i m i t i v o proyecto de convenio ha habla
do cierto orador, sin t a ñ e r en cuenta que los p r o 
yectos de convenio no tienen fuerza hasta recibir 
l a sanc ión de las partes contratantes. Y por cierto 
que el orador á quien aludo di jo cosas, i m p o l í t i c a s 
unas, inconvenientes otras , y hasta ofensivas a l 
gunas; y á no tenerle yo por hombre de talento, a l 
leer su discurso le hubiera creido hombro de esca
sas luces. E n su discurso h a y un cal if icat ivo con
t ra un personaje extranjero, cal if icat ivo que no me 
atrevo á repet i r , porque hay palabras que ofenden 
tanto a l que las profiere por p r imera vez, como a l 
que las repi te . A l oido se lo d i r é á S. S. por si 
pueda remediar lo: no creo que haya sido su á n i m o 
anzaruna palabra m o r t a l . 

T a m b i é n se ha l legado á suponer l a existencia 
de un t ra tado secreto, por el cual h a b í a de c a m 
biarse el sistema do gobierno de M é j i c o , i n d i c á n 
dose hasta el p r ínc ipe que d e b í a c e ñ i r la corona. 
E l gobierno de S. M . ha negado ya la existencia 
de semejante convenio, y y o no debo hacer m á s 
que repet i r esa negat iva, declarando en al ta voz 
que no ha habido m á s t ratado que la c o n v e n c i ó n 
de L ó n d r e s . No ha exist ido, vuelvo a decir, m á s 
convenio, y si lo ha habido ha aido oQcíoso, re la t i 
vamente a la candidatura del p r í n c i p e M a x i m i l i a 
no de Aus t r i a para el t rono de Mé j i co . S í a lguien 
sabe ot ra cosa, que la d iga . 

Se ha preguntado t a m b i é n si el gobierno de S. M . 
tenia conocimiento de lo que se decia en Francia 
respecto á la candidatura del p r ínc ipe M a x i m i l i a 
no. S í , lo sabia, y el s eñor min is t ro de Estado me 
dió instrucciones al efecto; pero ¿pod ia creer el 
gobierno do S. M . que los minis t ros del emperador 
de los franseses quisieran imponer la m o n a r q u í a y 
el monarca á cañonazos? Eso no podia ocurr i r á 
nadie. L a I n g l a t e r r a , la Francia y la E s p a ñ a se 
comprometieron por un pacto solemne á realizar 
una pol í t ica c o m ú n , á no intervenir en os negocios 
interiores del pa ís . Esto bastaba para marchar con 
confianza; pero sí una de las partes se separa de 
lo t ratado, dejarla, que en el pecado lleva la pen i 
tencia, y la l levara m á s y m á s cada d í a . 

Sentado el pr incipio de que los aliados iban á 
Méj ico á pedir r e p a r a c i ó n de agravios recibidos, 
a no in tervenir en los asuntos pol í t icos de aquel 
país y á darle la mano para que concluyera la 
guerra c i v i l , ¿qué es lo que d e b í a n hacer a l l legar 
á Veracruz? L o que hicieron: dar una a l o c u c i ó n 
asegurando al pa ís que no debia temer por su i n 
tegr idad , por su nacionalidad n i por su l iber tad 
pol í t ica . Esto debia calmar los á n i m o s , y asi suce
d ió . A lgunos opinan que nunca d e b i ó tratarse con 
el gobierno de J u á r e z ; pero en ese caso no hubiera 
podido cumpli rse lo t ra tado en L ó n d r e s , puesto 
que ocasionar la ca ída de J u á r e z y la f o r m a c i ó n de 
ot ro gobierno, h a b r í a sido in te rveni r en las cues
tiones interiores del pa í s , contra lo pactado en d i 
cho convenio. 

Se d ió , pues, una a locuc ión a l l l e g a r á Veracruz, 
firmándola sir Charles W y k e , D o n l o p , Jur ien de 
la Graviere , Dubois de Sa l igny y el conde de 
Reus, y esa a l o c u c i ó n estuvo conforme con lo pac
tado en L ó n d r e s . Nadie dijo entonces cosa alguna 
contra el la , c o n s i d e r á n d o l a , por el contrar io , re 
dactada con esp í r i tu conciliador, generoso y l i be 
r a l . E l 13 de Enero se r e u n i é r o n l o s aliados para 
conferenciar acerca de la nota colectiva que deb ía 
enviarse a l gobierno de la r e p ú b l i c a , y se a d o p t ó 
la que l leva la fecha del 14 y que ya conoce el Se
nado. Con esta nota deb ían i r los u l t imá tum; y es
tando aquella escrita y estos cerrados, s u r g i ó la 
idea deque seria conveniente conocer íoa u l t imá
tum, para saber á q u é nos c o m p r o m e t í a m o s , p o r 
que ni Francia sabia lo que p e d í a E s p a ñ a , n i Es
p a ñ a conoc ía lo que reclamaban Francia é I n g l a 
te r ra . L e y é r o n s e , en efecto, los de Ing l a t e r r a y 
E s p a ñ a , sin que ocurr iera dif icul tad, á pesar de 
reclamar Ing l a t e r r a la enorme snma de 58 millones 
de pesos, resultado de liquidaciones hechas y c o n 
venidas con a n t e l a c i ó n . 

E l v i c e - a l m í r a n t e Jur ien e m p e z ó por su parte 
dando lectura á su u l t imá tum, y a l l legar á la r e 
c l a m a c i ó n , dijeron los comisarios ingleses: «eso 
es inadmisible; la r e p ú b l i c a no lo a c e p t a r á , dando 
eso por resultado la guerra , y las armas inglesas 
no se m e z c l a r í a n nunca en esa c u e s t i ó n . » Y o , que 
no sabia bien el objeto de la r e c l a m a c i ó n , dijo á 
sir W y k e que me lo explicara, y me con t e s tó que 
la casa alemana Jeker, establecida hacia poco en 
Méj co, dió á M i r a m o n 750,000 pesos en vestua
r io , v íve re s y otros efectos, recibiendo en pago 
15 millones de duros en bonos del Tesoro, suma 
que reclamaba el u l t imátum f r a n c é s . M . Sal igny 
no se encontraba en la conferencia, sin duda por 
estar indispuesto, y no pudiendo dar explicaciones 
el v í c e - a l m i r a n t e , se l e v a n t ó la sesión ci tando pa
ra el día siguiente. Nos reunimos; susc i tóse da 
nuevo la c u e s t i ó n , y no pudiendo ponernos de 
acuerdo, ni hal lando soluc ión posible, acordamos 
pedir instrucciones á nuestros gobiernos para sa
ber si h a b í a n de ser solidarios unos de otros. 

Mientras tanto se convino en pasar al gobierno 
de la r e p ú b l i c a l a segunda nota colectiva que 
t a m b i é n conoce el Senado, y de la cual me p e r m i 

t i r é leer a l g ú n p á r r a f o . (S. S. l eyó . ) Como se va 
por esta nota, los aliados se separaron de las in s 
trucciones de sus respectivos gobiernos, puesto 
que no mandaron en primer t é r m i n o las rec lama
ciones; pero el gobierno de S. M . la Reina tuvo 
en cuenta las dificultades enque nos h a b í a m o s e n 
contrado, y se d i g n ó aprobar la conducta de l p l e 
nipotenciario e s p a ñ o l . 

Este documento fné l levado á Méj ico p o r tres 
j J e s , uno de cada n a c i ó n , a c o m p a ñ á n d o l e s sus 
respectivos ayudantes. Por nuestra par te fué el 
br igadier D . Lorenzo Mi lans del Bosch, el cua l 
l levó por ayudante á D . A g u s t í n Argue l l e s , siendo 
el pr imero de ideas l iberales bien conocidas,, y 
el segundo de ideas absolutistas; pero ambos eran 
y son e s p a ñ o l e s y adictos á su Re ina . 

D igo esto contestando á la censura que se ha 
hecho de la conducta del br igadier Mi lans en los 
dias que estuvo en M é j i c o , s u p o n i é n d o s e que h a 
bía brindado por la r e p ú b l i c a universa l , not ic ia 
que yo d e s m e n t í en carta a l s e ñ o r minis t ro de Es 
tado, como la desmiento ahora . 

E n la l e g a c i ó n de Prusia se dió un banquete, a l 
cual asistieron los aliados; y provocados estos p o r 
el d i p l o m á t i c o a l e m á n , el b r igadier Mi l ans , como 
jefe m á s graduado, c o n t e s t ó asegurando la lea l tad 
y el d e s i n t e r é s do las armas aliadas, y c o n c l u y ó 
brindando por las damas mejicanas. 

Y o podr ia contar el or igen de esas habl i l las ; 
pero no lo h a r é por respeto a l nombre e s p a ñ o l . 

L o s jefes aliados vo lv ie ron de M é j i c o , donde 
fueron bien recibidos, t rayendo la respuesta del 
gobierno de la r e p ú b l i c a á l a nota colectiva, cuya 
respuesta dec ía as í : (S. S. l eyó . ) A h o r a bien, se
ñ o r e s : en vista de lo prescrito en el convenio de 
L ó n d r e s respecto á que los aliados no iban á i n 
tervenir en los negocios de Méj ico , y en v is ta a s i 
mismo de las instrucciones de los gobiernos res
pectivos, ¿e ra posible, ante esa respuesta, declarar 
la guerra al gobierno de la r e p ú b l i c a , causando 
y recibiendo males de imposible r e p a r a c i ó n ? Y 
c u á l hubiera sido la c o m p e n s a c i ó n de la guerra? 

Escr ibir una nueva p á g i n a de g l o r i a m i l i t a r en los 
anales de Europa, si g lo r i a , s e ñ o r e s , puede haber 
cuando se combate sin que la r a z ó n y los altos i n 
tereses del Estado lo exi jan. L a sangre que se der 
rama en una guerra injusta, en vez de h o n r a , d á 
v i l i pend io . 

Y no se d iga que el resultado todo lo ensalza, 
pues esa t e o r í a , que podria pasar a l l á en los s iglos 
de la barbarie y de los juicios de Dios, cuando la 
r azón y la jus t ic ia estaban solo de parte del que 
mejor manejaba un cabal lo ó mejor b l a n d í a una 
lanza, no puede admit i rse en el s iglo en que v i v i 
mos, en que la jus t ic ia y la r a z ó n imperan en t o 
das partes, y en que todo se somete a l fa l lo de la 
op in ión p ú b l i c a , cuyos ó r g a n o s son tanto los fuer
tes como los d é b i l e s , tanto los ricos como los p o 
bres, tanto los nobles c ó m e l o s p lebeyos. 

L o s ministros al iados, pues, aceptaron como 
buena la respuesta del gobierno de la r e p ú b l i c a . 
Y a entonces se h a c í a n sentir los efectos de aquel 
c l ima t e r r i b l e , y era preciso pasar á un terreno 
m á s saludable; para lo cua l , a l mismo tiempo que 
a c u d í a m o s á la Habana á fin do que se nos f a c i l i 
taran trasportes, nos d i r i g í a m o s a l gobierno de 
Méj ico por medio de notas, p id iendo el pase á O r i 
zaba ó Ja l apa . 

Mientras esas notas l legan á su madurez, v o y á 
rebat i r algunos cargos que se han d i r i g i d o á los 
ministros aliados, diciendo de ellos que a l mos
trarse parciales del gobierno const i tu ido , h a b í a n 
alejado á los conservadores, y a ñ a d i e n d o de mí en 
par t icular , que siendo progresista, era na tu ra l que 
me inclinase al gobierno de J u á r e z . Este cargo se 
p r e s e n t ó t a m b i é n a q u í por el s eñor m a r q u é s de 
Noval icbes , el cual hizo indicaciones contra m i 
conducta mi l i t a r y po l í t i ca en Mé j i co , recordando 
á p r o p ó s i t o de esta ú l t i m a , la enmienda a l d í c t á -
men de c o n t e s t a c i ó n ál discurso de la Corona, que 
hace tres a ñ o s p r e s e n t é y a p o y é desde este s i t io . 
Prescindo del j u i c io cr í t ico m i l i t a r del s e ñ o r m a r 
q u é s de Novalicbes, pues no tango gran confianza 
en la mayor suficiencia de S. S.: ta l vez hubiera 
S. S. d i r ig ido mejor nuestras tropas; pero lo dudo, 

E l s e ñ o r m a r q u é s de N O V A L I C H E S . — C o m o 
tengo pedida la palabra en contra del dictamen de 
la c o m i s i ó n , me reservo para entonces dar á S. S. 
una amplia c o n t e s t a c i ó n como merece. 

E l s e ñ o r conde de R E Ü S — A H Í lo espero; pero 
continuando d i ré que a l mismo t iempo que el s eñor 
m a r q u é s de Novalicbes me t ranqui l izaba diciendo 
que nada tenia que temer del Senado n i del p a í s , 
hac ía un cargo al gobierno por haberme nombrado 
para ta l mis ión , conociendo mis opiniones. S e ñ o 
res: a l gobierno de la Reina le bastaba que e l 
conde de Reus aceptara sus instrucciones, para t e 
ner la seguridad m á s completa de que á ellas ar ra-
g la r i a su conducta. ¿ C r e e el s e ñ o r m a r q u é s de No
valicbes que un hombre leal puede obrar de o t ra 
manera? ¿Ser ia capaz S. S. de conducirse de o t ro 
modo? Pues entonces, ¿por q u é hizo semejante su 
pos ic ión? A d e m á s , nada tiene que ver lo que se iba 
á hacer en Méj ico tres ó cuatro a ñ o s ha, con lo 
que se hubiera podido hacer ahora; y as í , creo que 
hice bien en oponerme á la pr imera e x p e d i c i ó n , 
solicitando d e s p u é s i r mandando l a segunda, pues 
en vista da lo ocurr ido, si hubiera sido otro el g e 
neral en jefe de e l la , por ejemplo, el s e ñ o r m a r q u é s 
de Novalicbes, t a l vez y sin quererlo, habria he 
cho á los soldados de E s p a ñ a instrumentos s e r v i 
les de la pol í t ica francesa. ¿Qu ie r e esto el s e ñ o r 
marques de Novalicbes? Pues yo no . 

He usado de la palabra solicitar, y la he usado 
con i n t e n c i ó n , pues dicha palabra r e sonó en o t ro 
sitio pronunciada por el s e ñ o r presidente del C o n 
sejo de minis t ros , siendo interpretada como se t u 
vo por conveniente. Yo debo declarar ahora que 
tengo en efecto ese vicio de sol ic i tar , vicio c r ó n i c o 
en m i , pues ya siendo soldado d is t inguido sol ici tó 
ir á cier to punto, donde por cier to recibí un balazo 
que me a t r a v e s ó de parte á parte , y cuya her ida 
aun la siento; y d e s p u é s , durante m i carrera, siem-
pre que ha habido ocas ión de pelear, me han visto 
l legar con ese g é n e r o de solicitudes todos los « e -
nerales en jefe. 6 

Contestado ya el cargo d i r i g ido á m i persona, 
voy a demostrar que tampoco tiene fundamento a l 
guno el que se hizo á los aliados respecto á haber 
alejado a part ido conservador de Méj ico . A c a b a 
ba yo de l legar á la Habana, cuando fueron á ve r -

n n r ^ ^ l 0 ' . ^ 1 1 ^ 1 ° * ° * ^ ^ m b r o , 
porque se hal la i estas horas en la capital de M é 
j i c o . L o s tres me encomiaron el n ú m e r o de sus cor
re l igionar ios d i s p o n i é n d o s e á t ra ta r con los al ia-
l0r'- inn 63 C010te8líé que 108 aiiados D0 P ^ i a n t r a -
tar sino con el gobierno consti tuido; pero sin e m 
bargo, a ñ a d í (palabras textuales) : ' «Si Vds son 
tan numerosos, aprovechen la aglomeracicn de 
uerzas que hay en Chiquihui te y Cer ro-Gordo pa-^ fTea l08 ^ a d 0 8 ' y a c i e n d o un es

fuerzo marchen y a p o d é r e n s e de la cap i t a l , pues 

n a L a ^ v ^ fCUand0 lle8Qen nuestras comis io
nados, con Vds. t r a t - i r emos .» No podia contestar 
de ot ra manera y tanto era as í , que el v í c e - a l m i -
IT^ í U n l A d e . l a Graviere a p r o b ó mi c o n t e s t a c i ó n 
como a p r o b ó otros actos m í o s , pues durante los 
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dos pr imero» meses estuvimos siempre de acuerdo. 
Y á p ropós i to del par t ido reaccionario ó c o n 

servador de Méj ico , voy á decir alguas palabras. 
S e ñ o r e s , en Europa se cree que el part ido conser
vador de Méjico es el partido e s p a ñ o l , asi como 
a n t i - e s p a ñ o l al que l laman rojo, y que yo Hamo l i 
bera l ; pero eso es un error , pues en Méj ico nos han 
tenido cocstantetnenta poca voluntad , lo mismo 
los negros, que los blancos y los rojos. l o d i v i d u a l -
mente los e s p a ñ o l e s son bien recibidos a l l í , como 
sean hombres buenos; pero desgraciadamente, no 
lo son todos los que a l l í existen. 

A q u í procedemos l igeramente dando asenso á 
todo lo que escriben loa e s p a ñ o l e s en A m é r i c a , 
cuya conducta promueve á cada momento conflic
tos que si hasta ahora han podido resolver ios 
gobiernos sin menoscabo del c r é d i t o nac iona l , no 
siempre p o d r á n salvarse t an f á c i l m e n t e ; y es pre
ciso que esto concluya y que nuestros nacionales 
en A m é r i c a no se mezclen en las cuestiones po l í t i 
cas del pa ís donde res iden, ó que s i lo hacen 
pierdan su nacionalidad e s p a ñ o l a . H o y mismo he 
sabido que en cierto punto se han enganchado 
aventureros para i r á servir la causa de la F r a n 
cia , habiendo desembarcado en Veracruz 160, de 
los cuales 80 eran e s p a ñ o l e s . No doy por ahora 
como cierto e l hecho; pero a v e r i g u a r é l o que t e n 
ga de fundado. 

Tampoco es exacto que el par t ido reaccionario 
de Méj ico se componga de hombres de para raza 
e s p a ñ o l a , y de indios el par t ido l ibe ra l , pues uno 
y o t ro se compone de hombres de raza indo-espa
ñ o l a ; y sin i r m á s lejos, á esa raza pertenecen los 
dos jefes que hoy se encuentran en lucha: J u á r e z 
y A l m o n t e . Pero volvamos á la cues t i ón . 

Como decia, s e ñ o r e s , á mediados de Febrero 
sentimos la necesidad de l levar las tropas á c l ima 
m á s benigno, y así se lo dijimos a l gobierno de la 
r e p ú b l i c a en una nota concebida en t é r m i n o s r e 
sueltos, y la cual c o n t e s t ó haciendo objeciones con 
tendencias á que no f u é r a m o s adelante. L o s aliados 
insistimos da una manera e n é r g i c a , y yo part icu
larmente, escribiendo con la misma fecha a l minis
t ro de Hacienda lo que van á o i r los s e ñ o r e s sena
dores, para que acaben de convencerse de que no 
p e d í a m o s por e l amor de Dios. (S. S. l eyó . ) Oreo 
que esto no puede ser m á s resuelto. 

E l gobierno de la r e p ú b l i c a a c e p t ó la propos i 
c ión de tener una conferencia conmigo , la cual 
d i ó por resultado los prel iminares de la Soledad, 
tan combatidos por la opos ic ión y tan agr iamente 
condenados por el gobierno del emperador de los 
franceses, mostrando una acr i tud improcedente 
cuando m é n o s , pues no se cu idó para hacerlo de 
saber la opin ión de sus aliados. 

L o s gobiernos de I n g l a t e r r a y E s p a ñ a aproba
ron terminantemente los prel iminares, si bien e l 
de E s p a ñ a hizo las observaciones que c r e y ó c o n 
venientes, como tenia derecho á hacerlo; observa
ciones que yo a c e p t é con el respeto y subordina
ción que le d e b í a , y á las cuales c o n t e s t é del m i s 
mo m o d o , continuando en e l d e s e m p e ñ o de m i 
cargo, t r anqui lo con m i conciencia por haber 
obrado bien. En efecto, s e ñ o r e s : los prel iminares 
de la Soledad eran una consecuencia lóg ica de l a 
pacíf ica a locuc ión a l pueblo mejicano, y de l a 
pr imera nota colect iva de los aliados; y lo mismo 
que estos actos fueron á su vez una consecuencia 
del convenio de L ó n d r e s . 

Y o los c o n s i d e r é , y lo mismo mis colegas, como 
un paso de g igante h á c i a la so luc ión pací f ica que 
tanto nos encomendaban nuestros gobiernos y que 
tan bien cuadra desear al fuerte en presencia del 
d é b i l , m á x i m e cuando este se manifiesta dispuesto 
á dar las satisfacciones que se le p iden . P o r lo 
d e m á s los prel iminares no c o m p r o m e t í a n á nada , 
pues lo ú n i c o que r e s o l v í a n era que les aliados 
p o d r í a n marchar desde luego á ocupar plazas i m 
portantes del in te r ior , sin necesidad de los e le 
mentos de que c a r e c í a n , como que p o d r í a n dejar á 
los enfermos en los c a s e r í o s y avanzar sin m á s 
municiones ni raciones que las indispensables p a 
ra e l viaje hasta Orizaba ó C ó r d o b a . 

S í , s e ñ o r e s ; si h u b i é r a m o s tenido que marchar 
en son de guerra cuando salimos de Veracruz en 
son de paz, no h u b i é r a m o s podido avanzar; ¡no y 
m i l veces no! A s í , pues, los prel iminares de la So 
ledad no solo fueron un acto pol í t i co y convenien
te sino que sacaron á los aliados de la mala situa
c ión en que estaban en Veracruz á causa de las 
enfermedades. Si esos prel iminares se hubieran 
cumpl ido por los franceses, otro y m u y ot ro h u 
biera sido el resultado de la e x p e d i c i ó n á M é j i c o ; 
porque, s e ñ o r e s , hay que d e s e n g a ñ a r s e : á c a ñ o n a 
zos no se hacen amigos : ya vamos viendo lo que 
sucede á los franceses en aquella r e p ú b l i c a . 

Puesto que de esos preliminares se ha hablado 
tanto , preciso es que yo explique la r a z ó n de cada 
uno de sus a r t í c u l o s . E l 1.°, ó sea e l p r e á m b u l o , 
m e r e c i ó las observaciones del gobierno de S. M . , 
y fué censurado por la opos ic ión , d i c i é n d o s e que 
a l t ra tar con el gobierno de J u á r e z se le daba fuer
za mora l . Esto es verdad; pero no se tiene en 
cuenta que el gobierno de J u á r e z fué reconocido 
como gobierno de hecho , y para mí t a m b i é n hasta 
de derecho, desde la p r imera nota colectiva de los 
aliados; y si a l t r a ta r con él se le daba fuerza m o 
r a l , no era nuestra la culpa . E l a r t . 2 . ° d i s p o n í a 
que las negociaciones se a b r i r í a n en Orizaba , á c u 
y a ciudad c o n c u r r i r í a n los delegados de ambas 
partes. E l 3.° determinaba que durante esas nego
ciaciones las fuerzas aliadas o c u p a r í a n las pob la -

. clones de C ó r d o b a , Orizaba y Tehuacan con sus 
r á d i o s naturales. Y en cuanto a l 4 . ° , decia a s í : 
« P a r a que n i remotamente pueda creerse que los 
aliados han firmado estos preliminares para p r o 
curarse el paso d é l a s posiciones fortificadas que 
guarnece el e jé rc i to mej icano, se estipula que en 
el evento desgraciado que se rompieren las nego 
ciaciones , las fuerzas de los aliados d e s o c u p a r á n 
las poblaciones antedichas , y v o l v e r á n á colocarse 
en la l ínea que e s t á delante de dichas for t i f icac io
nes en rumbo á Veracruz , d e s i g n á n d o s e el de P a 
so-Ancho en el camino de C ó r d o b a , y el Paso de 
Ovejas en el de Jalapa. 

Este a r t í c u l o no se c u m p l i ó por los comisarios 
del emperador de los franceses; pero no es t iempo 
para anatematizar este hecho, ún ico en los anales 
mil i tares desde que e l mundo es mundo. P o r lo 
d e m á s , este a r t í cu lo se puso por el comisario espa
ñ o l para calmar los recelos del minis t ro de la r e 
p ú b l i c a Sr. Doblado; y á los que d igan que la c o n 
dic ión de retirarse deb ió haberse dejado á la h i 
d a l g u í a de los aliados, les c o n t e s t a r é con los h e 
chos ocurridos, pues si h a b i é n d o s e firmado no se 
c u m p l i ó , ¿ q u é h a b r í a sucedido si no se hubiera fir
mado? 

Po r el a r t , 5.° se dejaban los hospitales bajo l a 
salvaguardia de la nac ión mejicana, habiendo sido 
dicho a r t í c u l o dictado por la confianza que tengo 
en los hombres de nuestra raza donde quiera que 
se encuentren, y a d e m á s porque no se pod ía hacer 
o t ra cosa, pues c a r e c í a m o s de trasportes para c o n 
ducir los enfermos. 

Por ú l t i m o , el a r t . 6,° e s t a b l e c í a que el d ía en 
que las tropas aliadas emprendieran su marcha 
para ocupar los puntos s e ñ a l a d o s en el a r t , 3 . ° , se 
enarbolara el p a b e l l ó n mejicano en la ciudad de 
Veracruz y en el cast i l lo de San Juan da U l ú a . 
Este a r t í cu lo ha sido agriamente censurado, y sin 
embargo, es muy sencillo: si los pabellones al iado 
y mejicano habian de flotar unidos en C ó r d o b a y 
Orizaba, ¿por q u é no h a b í a n de flotar del mismo 
modo en Veracruz? 

Los preliminares de la Soledad fueron aproba
dos por todos los comisarios, pues t o d a v í a e s t á b a 
mos de acuerdo, si bien M . de Sal igny h a b í a m a 
nifestado siempre y desde el primer momento sus 
deseos de resolver la cues t ión de Méj ico á c a ñ o n a 
zos. Y ya que he nombrado á este representante 
del gobierno imper ia l , y puesto que entre los d o 
cumentos presentados a las Cortea hay dos cartas 
del mismo, voy á referir a l Senado un episodio 

que d a r á á conocer claramente a l d i p l o m á t i c o | todos 103 que han estado mezclados en la cues-
f r ancés ; episodio ocurrido en loa ú l t i m o s dias de 08 
nuestra permanencia en Veracruz 

Como el conde de Saligny viese que sus o p i n i o - ¡ 
nes no t e n í a n eco en la conferencia, a d o p t ó el sis- j 
tema de desacreditar entre sus amigos los acuer- í 
dos que en aquella na tomaban. Esta conducta He- i 
g ó á noticia de sus colegas, y con ese m o t i v o se j 
presentaron una noche en mi h a b i í a c i o n los c o m í - | 
sarios de la reina Vic to r i a , q u e j á n d o s e de que d i - f 

lionde Méjico. Nosotros procuraremos atribuir 
á cada cual la que le corresponda, sin preven
ciones favorables ni contrarias, y sin obedecer 
¿juicios anticipados. Nuestros lectores saben 
ya cuáles son nuestras ideas respecto al asunto 
en general, en vista de los datos de que hasta 

cho s e ñ o r conde habia dicho delante de dos jefes^ | a q u í hemoS podido disponer. Creemos firme-
uno e s p a ñ o l y o t ro trances, que el no h a b í a firma- 4 r ^ « u u 
do la a locuc ión d i r ig ida á los mejicanos. Hice en- \ mente que los nuevos que ahora tengamos oca-
tonces venir a l br igadier Mi lans , que era el jefe i j d d lrI D0 alt0rarán de ,m modo fun-
espanol, el cual me confirmo lo manifestado por i uu 
los ingleses, as í como t a m b i é n lo hizo luego el co - í damental la opinión que hace tiempo hemos 
ronel Roce ^ m a n d a n t e del vapor ^ | f ^ gobr6 todog da ^ de lo3 ÍQCi( len. 
era el jefe trances, a l cual rogue que procurara ^ J 
encontrar al s e ñ o r conde de Sa l igny y le suplicara í tes de la intervención franco-española-ínglesa 

^ r̂reft̂ 'eTcoidl'V'derpî d. W . . 1 ^ ^ m 8 ¡ ¡ ^ - Sin embargo, s¡ asi 
presen tó lo que estaba pasando, conc lu í pregun 
t á n d o ' e si habla ó no firmado la a locuc ión ai p a í s . 
E l entonces, con asombro mío , me di jo : « N o , j e 
n'aipos signé.» Yo no sabia lo que me pasaba, y 
asi fué que maquinalmente fui a c e r c á n d o m e á é l , 
d ic iéndolo en tono m á s fuerte: « ¡ C ó m o ! ¿V. dice 
que no ha firmado la a locuc ión a l pueblo mej ica
no? ¿No lo ha hecho V . a q u í , en este mismo sitio?» 
V t o d a v í a me c o n t e s t ó que no, a ñ a d i é n d o m e : «n i 
V . t a m p o c o . » Et veus non p l u s . — A l oir estas pa la 
bras me r e t i r é como quien aspira un al iento f é 
t ido, comprendiendo que al l í h a b í a a lguna farsa. 
Los comisarios ingleses estaban asombrados, y yo 
t a m b i é n estuve un rato sin saber q u é hacer, hasta 
que por fin repuse: « S e ñ o r de Sa l igny , m i cabeza 
se pierde: s í rvase V . explicarme lo que significa 
todo es to ;» á lo cual , con extraordinar io ap lomo, 
vaya un aplomo! me c o n t e s t ó é l : «es verdad que 

no fuera, desde luego lo manifestaríamos con 
franqueza y lealtad. 

Entretanto, nosotros vemos que el primordial 
y verdadero objeto de nuestra expedición, á sa 
ber, el obtener reparación de agravios y garan
tías para el porvenir, se halla lejos de verse 
cumplido. Hoy nos encontramos en el mismo 
caso en que nos encontrábamos antes de la ex
pedición, ó por mejor decir, hoy nos encontra
mos mucho peor, pues hemos gastado en balde 
bastantes millones, hemos intentado inútilmen
te una empresa, y hemos dejado dueños abso-

én la conferencia convinimos en d a r l a a l o c u c i ó n I lutos del terreno á los francesss, compróme 
a l p a í s , y en que se impr imiera y publ icara , auto- í t . J I I a ¡ » ^ . 
r i z á n d o l a con nuestras firmas; pero el m a t é r i a l i s - tiendo nuestra influencia en América, y escu-
mo de firmar el bor rador que q u e d ó en el acta, no | chande en cambio, de boca del emperador Ñapó
lo hicimos: esto es lo que he querido decir , sin 
dec i r lo .» A eso me c o n t e n t é con repl icar , p á l i d o y 
convulso de i r a : «no l e contesto á V , , porque m i 
respuesta, estando en mi casa, seria demasiado 
d u r a , » ¿Habé i s oido, señores? Pues ese es el d i 
p l o m á t i c o á quien el gobierno del emperador ha 
dado c r é d i t o , y el que ha causado los males que 
pesan hoy sobre Méj ico y sobre el e j é rc i to f r a n c é s . 

Concluida la p r imera parte de mi r e l a c i ó n h i s 
t ó r i c a , ruego a l Sr. Presidente se sirva suspen
der la ses ión , para cont inuar en la de m a ñ a n a el 
discurso que tengo empezado. 

E l Sr . P R E S I D E N T E . — S i e n d o pasadas las h o 
ras de reglamento, se suspende la d i s c u s i ó n , l a 
cual c o n t i n u a r á m a ñ a n a . 

Se levanta la s e s i ó n . 
E ran las cinco y media. 

león, las deprimentes, despreciativas y amena
zadoras frases del discurso dirigido al general 
Concha. 

La cuestión de Méjico no es cuestión de par
tidos, es cuestión alta y eminentemente nacio
nal. Al ocuparnos en ella, depongamos por 
tanto toios nuestros celos y nuestras rivalidades 
si las tenemos, y obremos con absoluta indepen
dencia de inteligencia y de corazón. 

EL REINO. 
MADRID 10 DE DICIEMBRE DE 1862. 

Ya la cuestión de Méjico está de nuevo sobre 
el tapete, con motivo de la discusión del pro
yecto de contestación al discurso de la Corona, 
esa solemnidad parlamentaria que tanta impor
tancia encierra, como destinada á poner de re
lieve el acuerdo ó desacuerdo de las Cámaras 
respecto á la política del gobierno en todas las 
cuestiones principales, tanto exteriores como 
interiores. E l pais, que comprende la gravedad 
de tal suceso; el país, que ve en la cuestión de 
Méjico una cuestión de evidente trascendencia 
para el porvenir y la influencia de España, tiene 
en la actualidad fijos sus ojos ea la Cámara alta, 
cuyos debates deben encontrar eco, no solo en 
todos los extremos de nuestra patria, sino tam
bién en las córtes de Paris y de Lóndres, en el 
resto de la Europa, y hasta en las lejanas regio
nes de la América. 

La cuestión de Méjico es, en efecto, de altí
simo interés para nuestra patria, porque ade
más de ventilarse en ella el gran problema del 
influjo de España en sus antiguas colonias 
americanas, problema cuya feliz resolución se
ria tan deseable , se relaciona íntimamente con 
nuestro nombre y nuestro prestigio entre las 
grandes naciones de nuestro continente, y afec
ta al curso entero de nuestra vida en sus más 
profundas y escondidas raices. Cuestión de ho
nor y de interés con respecto á nuestras rela
ciones en América, cuestión de dignidad ante 
la Francia y la Europa, cuestión de engrande
cimiento nacional: todo esto ea para nosotros la 
cuestión de Méjico. Ella, por otra parte, afecta 
asimismo á la existencia del actual gobierno, y 
tampoco es este punto de vista digno de olvido 
ó menosprecio, pues si el actual gobierno care
ce en sí de importancia alguna y está infiriendo 
por su nulidad y sus errores inmensos daños á 
la nación, su vida ó su muerte, sus triunfos ó 
derrotas tienen que despertar forzosamente 
el más vivo interés, porque su existencia está 
ligada del modo más estrecho á todas las men
cionadas fases del asunto total del porvenir de 
España. 

El rumbo que tome ahora la cuestión deMé* 
jico puede, pues, influir hondamente en nuestra 
vitalidad interior y en nuestra vitalidad exte
rior; en nuestra posición en el mundo político 
gQneral, y en nuestro sistema de gobernación y 
régimen interno. Ante estas consideraciones, 
nuestro deber nos impulsa á llamar vivamente 
la atención del país hácia las discusiones sobre 
la contestación al discurso régio, y especial
mente en cuanto esas discusiones versen sobre 
los asuntos mejicanos. 

Nosotros, por nuestra parte, las examinare
mos con el mayor deseo posible de acierto, y lle
vando siempre por norte y por guia las reglas 
eternas de justicia y la prosperidad y el pro
greso de esta nación, que harto merece rehabi
litarse y regenerarse después de siglos enteros 
de humillación, de descrédito y de miseria mo
ral y material. Grave responsabilidad pesa sobre 

Nuevas inexactitudes y nuevos errores trae 
La Epoca al debate para procurar que sus lec
tores no comprendan que el ministro de Ha
cienda ha inferido un sangriento ultraje al 
sistema representativo, con el nunca bien ponde
rado real decreto de 27 de Noviembre, que tan
tas y tan enérgicas reclamaciones está produ
ciendo por las aventuradas y gravísimas alte
raciones que hace en el arancel. 

EL REINO, llevado del deseo de discutir con 
claridad y precisión, ha examinado ese decre
to, por una parte en sus relaciones con el im
puesto de consumos, y por otra en lo que pue
de afectar á la renta de aduanas y á la indus
tria nacional. No alteraremos este sistema, y L a 
Epoca nos permitirá que reduzcamos hoy á la 
nada las ligeras observaciones que dedica á re
futar nuestros cargos en lo que se refieren al 
Impuesto de consumos, á reserva de hacer otro 
dia lo mismo con los argumentos que emplea 
para justificar la reforma del arancel. 

La tenacidad ministerial de L a Epoca que 
la conduela á negar que se impusieran nuevas 
cargas al país con el real decreto en cuestión, 
nos precisó á presentar en nuestro último ar
tículo un cálculo, basado en datos oficíales, del 
aumento de ingresos que el Tesoro podria ob
tener en dos artículos de los más importantes 
entre los recargados con derechos de aduanas, 
en equivalencia de los de consumos, porque 
cuando se discuten cuestiones de esta natura
leza, los guarismos tienen una elocuencia irre
sistible. Ese cálculo demostraba que en solo dos 
artículos aumentaría la recaudación para el 
Tesoro, por virtud del recargo, en 4.605,160 
reales. 

Teniendo como teníamos confianza en la exac
titud de nuestros datos, no pudimos leer sin 
sorpresa las siguientes palabras de L a Epoca: 

«Sin duda por aquello de que los sabios suelen 
estar r e ñ i d o s con loa n ú m e r o s , le sucede cas» 
siempre (á E L REINO) que en m e t i é n d o s e con la 
a r i t m é t i c a se encuentra p e r d i d o . » 

¿Qué autoridad habrá encontrado L a Epoca 
para destruir la que llevan en sí los datos ofi
ciales? ¿Qué nuevo descubrimiento habrá hecho 
en materias de contabilidad para su uso parti
cular? Francamente, ante una afirmación como 
la de nuestro colega, esperábamos que un dato 
desconocido viniera á destruir la fuerza in
contrastable del que nosotros hablamos presen
tado. 

Nuestras esperanzas se vieron inmediatamen
te defraudadas: las palabras que acabamos de 
copiar son un simple recurso de ingenio del há
bil defensor del Sr. Salaverría; L a Epoca no 
rectifica nuestros guarismos, limitándose á co
piarlos con el comentario siguiente: 

«No entraremos á rectificar la cuenta de E L REI
NO; la tomamos t a l como le ha convenido presen
t a r l a , aun cuando se l imi t a á los dos a r t í c u l o s que 
mejor resultado of rec ían á su ob j e to .» 

Efectivamente, EL REINO eligió dos artículos 
de los más importantes, y así lo manifestó en 
prueba de su lealtad; cuando se discute con quien 
niega la evidencia, es preciso presentarla muy 
de relieve. 

T continúa L a Epoca: 
« P e r o á esa cuenta le fa l ta , para que sea inf lex i 

ble la lóg ica de los n ú m e r o s , el ser verdad, puesto 
que se ha olvidado en ella un dato demasiado i m 
portante: el de los recargos sobre los derechos de 
consumos para las provincias y munic ip ios ,» 

Si hablamos leído con sorpresa las anteriores 
palabras del periódico ministerial, las que aca
bamos de Insertar nos produjeron admiración, 
circunstancia que debe servir de estímalo á su 
autor, porque será la primera vez que la haya 
causado á sus lectores. Y decimos esto porque 
ó L a Epoca no ha visto ni leído el artículo de 
EL REINO á que pretende contestar, ó no entien
de el castellano. Es sin duda una disyuntiva 
terrible; pero juzgue nuestro apreclable colega 

de su exactitud, repasando las siguientes líneas 
que copiamos textualmente de aquel artículo: 

«El gobierno, que por el recargo que impone 
desde 1.° de Enero á los derechos de aduanas sobre 
el a z ú c a r , bacalao, etc., aumenta loa recursos del 
Tesoro, «se impone á la vez la ob l igac ión de sa-
»t is facer á los ayuntamientos de las capitales de 
»prov ioc ia y diputaciones el importe de los a r b i -
» t r ios que pesan sobre esos mismos a r t í c u l o s . » 
¿Qué atribuciones tiene el gobierno para crear es
ta ob l igac ión?» 

Advertiremos de paso, que esta pregunta no 
ha sido aún contestada, y que La Epoca, que 
comete esos errores y recurre á tales habilida
des, se permite decir que cree inútil continúar 
una controversia que no considera de buena 
fé por parte de EL REINO. 

El periódico ministerial no se para en barras, 
sino que, por el c ntrario, á continuación de 
las palabras que acabamos de comentar, estam
pa las siguientes: 

« L o s recargos sobra los derechos de consumos 
para las provincias y municipios se elevan á un 100 
por 100 do loa derechos del Tesoro; y como eatoa, 
s e g ú n la cuenta de E L REINO, ascendieron á cuatro 
millones, deben duplicarse, y r e s u l t a r á que fueron 
ocho millones los pagados por los c o n t r i b u y e n t e s . » 

Desafiamos á L a Epoca á que nos pruebe 
q«e los recargos sobre los derechos de consu 
mos en las capitales, se elevan á un 100 por 
100 de los derechos del Tesoro. Sin duda por 
aquello de que los sábios suelen estar reñidos 
con los números, le sucede siempre al periódico 
ministerial que en metiéndose con la aritméti 
ca se encuentra perdido. Esos recargos, según 
datos oficiales, se elevaron en 1858 al 73 por 
100, y en 1859 al 76. 

Y prosigue L a Epoca: 
« D e manera que los cua t ro millones en que se 

a u m e n t a r á la r ecaudac ión para el Tesoro, vienen á 
reducirse á cero, porque no e s t a r á n sino momen 
t á n e a m e n t e en sus cajas para pasar á la de los 
ayuntamientos y d i p u t a c i o n e s . » 

Sí hubiéramos de rectificar todas las inexac
titudes y de patentizar todos los errores en que 
incurre el periódico ministerial, nuestra tarea 
seria interminable. 

De los 4.600,000 rs. que, según los datos 
de 1858, ingresarán de más por el gravámen 
impuesto al azúcar y bacalao, el Tesoro satis
fará á los ayuntamientos y diputaciones la par
te que les ha otorgado, quedándose con el 10 
por 100 de administración y con el excedente 
de recaudación, teniendo en cuenta que ha fija
do la suma que debe entregar á los partícipes 
en ios valores del año común de un quin 
quenio. 

Que las importaciones de artículos coloniales 
y extranjeros no representan por un órden re 
guiar el consumo que debieran tener en el país, 
y que su principal mercado está en las capitales 
de provincia, son hechos que no admiten dis
cusión. Pero hay un mercado secundarlo que 
en el dia consume esos artículos en pequeñas 
poroionos, porque su a l to precio loa colooa fue
ra del alcance de la generalidad, y á ese mer
cado concurren 14 millones de españoles. 

El real decreto de 2,7 de Noviembre ha fa
vorecido á las capitales: lo ha dicho EL REINO, 
y ha añadido que si el ministro de Hacienda 
se hubiera detenido aquí, solo tendría aplausos 
para esa medida, aun prescindiendo de la lega
lidad. Pero por desgracia se ha hecho más tris
te la situación del mercado secundario por el 
consumo de su población inmensamente mayor, 
porque el recargo del derecho de aduanas equi
valente al de consumos, va á pesar sobre él 
desde 1.° de Enero próximo. 

L a Epoca olvida que en el día existen depó 
sitos que permiten al comercio extraer de las 
capitales, sin pagar derecho de consumos de 
arbitrios municipales y provinciales, los efectos 
coloniales que se destinan á los pueblos, y sos
tiene el absurdo de que también adeudan esos 
derechos y arbitrios las poblaciones de pequeña 
importancia que se surten de las principales. 

¿Qué hemos de hacer nosotros cuando se dis
cute de esa manera? 

L a Epoca se obstina en no ver más que la 
parte favorecida: nosotros examinamos el con
junto, formulando cargos precisos y concretos 
que en vano se ha intentado desvirtuar en lo 
más mínimo. 

Contestando E l Diario Española las réplicas 
que La Iberia le ha dirigido, relativamente á la 
disolución de los partidos, y á la manera con 
que este gabinete ha desenvuelto la idea de 
unión liberal, se permite escribir el siguiente 
notable párrafo: 

« M e n g u a d a idea f o r m a r í a m o s de esta s i tuac ión 
los que venimos p r e s t á n d o l a nuestro apoyo desde 
la prensa, ai admitiendo la i n t e r p r e t a c i ó n de L a 
Iberia, s u p u s i é s e m o s que no era m á s que un g rupo 
de gente al legadiza, sin m á s i n t e r é s que el de 
mandar, n i otro s í m b o l o que el de la propia y per
sonal conveniencia. N o ; dentro de la s i tuac ión hay 
Progresistas y hay conservadores que no han r e 
negado de sus pr incipios y han prestado induda
bles servicios á su p a í s , i m p i i i e n d o el t r iunfo de la 
a n a r q u í a y de toda tendencia per turbadora, pero 
que no pueden renunciar n i r e n u n c i a r á n á su histo
r i a . L o que han hecho esos hombres ha sido en
tenderse para apoyar u n ó r d e n de coses que 
igualmente distante de todas las exageraciones, 
asegura a l país toda la l ibe r tad compat ible con e l 
ó r d e n p ü b l i c o . » 

En vista de estas palabras, añadiremos nos
otros, quien niegue que la situación actual es el 
más peregrino embrollo y la más supina contra
dicción de que nos ha dado conocimiento desgo
bierno alguno, niega que hay sol, ó que E l 
Diario Español es ministerial, jConque ahora 
salimos, estimado colega, diciendo que en el se
no de lo que habéis dado en llamar unión libe
ral hoy moderados y progresistas que no renun
cian á su historia, á sus aspiraciones, y que solo 
están por transición, por via de accidente en la 
nueva comunidad que rige D. Leopoldol [Con
que de nada sirve que otros órganos vicalvariS' 

tas, que E l Constitucional, por ejemplo, no ce
se un solo día de asegurarnos con gritos esten
tóreos que para esta situación no hay más que 
hombres constitucionales, porque ella es el Jor
dán político donde se bañan y purifican los 
miembros de todos los partidos, para dejar la 
cáscara y entrar mondos y lirondos en el gre
mio de la influencia moral! 

Cosas tenedes el C i d . . . 
¿Y qué dice á esto E l Constitucional? ¿No es 

contristan profundamente los diarios ministe
riales al ver que después de tantos esfuerzos 
conciliadores, y después de tanto malgastado 
tiempo, han conseguido solo formar una paro
dia de los órganos mostólicost Pues si ellos no 
se contristan y apesadumbran, necesario es con
fesar que están hechos á prueba de fiascos. Por
que nada, en efecto, hay más melancólicamente 
risible que el haber oido decir un dia y otro al 
órgano resellado: anosotros no somos, no que
remos ser progresistas; en el seno de este mi
nisterio no hay más que hombres de buena fó, 
á los cuales no se pregunta nunca de dónde 
vienen, con tal de que sepan decir á dónde 
van;» y oir á todo un Diario Español contes
tarle diciendo: «alto ahí; los moderados y los 
progresistas no dejais de serlo porque hayan 
tenido la ocurrencia de decidirse á quemar el 
incienso turronero ante las aras del héroe de 
Vioálvaro.» 

Acompañemos con un suspiro de nuestra 
sensibilidad estas contradicciones ministeriales, 
y entremos de lleno en la cuestión, y con otro 
tono, asegurando á E l Diario Español que tie
ne razón. Pero que tiene razón, por lo que di
cho periádíco no sospechará que la tiene. Ex
pliquémonos. . 

La verdadera mion liberal, antes de ser lo 
que el duque de Tetuan ha hecho de ella, es 
decir, antes de dejar de seramo» liberal, fué y 
debe ser un partido nuevo, legitimo, indepen
diente y regenerador de nuestra vida política. 
Y como tal, manifestó desde luego, por boca 
de sus fieles é ilustres fundadores, cuáles eran 
sus principios, y cuál el criterio sintético á que 
se proponía ajustar su marcha gubernativa. 

La unión liberal, por la sola explicación que 
su nombre arroja, es el partido eminentemente 
nacional y representativo que, sucesor de las 
antiguas, decrépitas é ineficaces fracciones, vi
no á realizar la fusión práctica de sus puros 
restos y á ofrecer un nuevo campo de conquista 
á las inteligencias de otros hombres que, con la 
experiencia del pasado ante los ojos, aspiraban 
con la gran mayoría de la nación á establecer 
un fuerte y salvador núcleo da principios y ten
dencias constitucionales, bastante fuerte para 
triunfar de los embates del elemento revolucio
nario y de los planes reaccionarios; bastante 
patriótico para hacer por sí solo la alabanza de 
sus actos, contrarios á los de los partidos extre
mos; bastante lógico é ilustrado, en fin, para 
servir de palanca á los nuevos adelantos y de 
constante y bienhechor impulso á la obra de 
nuestra prosperidad nacional. 

Claro es que, por consecuencia de su verda
dera definición y naturaleza, la unión liberal 
consentirla que se agrupasen bajo su bandera 
todos los hombres que, ya moderados, ya pro
gresistas, la aceptasen. Pero que no podía con
sentir que esos hombres se jactasen de conser
var el nombre de sus antiguas fracciones, y as
pirasen á ejercer en la esfera del poder una 
trascendental influencia, con la aplicación de un 
criterio exclusivo y extraño á toda idea de con
ciliación y de armonía. 

Pero el general O'Donnell, que debió á la 
suerte y á la abnegación agena el representar 
primeramente en España la unión liberal, se 
encontró de improviso con el enemigo de su 
torpeza é ineptitud para el desempeño de una 
misión que era muy superior á sus fuerzas; y 
cuando rió sus errores y sus faltas rechazadas 
y condenadas por los hombres que habian crea
do el nuevo partido, y que desde el primer mo
mento le abandonaron, en la disyuntiva de 
resignar el mando y de volver á su oscuridad, 
ó de hacerse el juguete de personalidades y 
bastardas ambiciones, optó por lo segundo, con 
arreglo á lo que su buen sentido y sus aspira
ciones le aconsejaban. 

Y hé aquí el origen, la explicación y la his
toria de esta situación anómala, intolerable y 
ciega, cuyo Idolo, con el general O'Donnell, es 
el personalismo. Moderados y progresistas han 
entrado en ella al amparo de cálculos egoístas 
y privadísimos. Y el ministerio O'Donnell, en 
vez de Imponerles lo que puede llamarse la ley 
de principios, en vez de hacerles comprender 
que por el mero hecho de entrar en el seno de 
la unión liberal ya no eran ni progresistas ni 
moderados, sino miembros y partidarios del 
verdadero constitucionalismo, solo ha exigido 
su apoyo material, su ciega obediencia. 

Y hó aquí explicadas también esas vergon
zosas vacilaciones de que ha sido juguete este 
gobierno, ya obedeciendo las exigencias de la 
fracción moderada, ó mejor dicho reaccionaria, 
que fingió amalgamársele, ya contemporizando 
y acallando con la fuerza de los favores las hu
mildes indicaciones del ex-progresismo. 

Hó aquí, por último, demostrada la amarga 
proposición de E l Diario Español. En la actual 
situación hay moderados y progresistas que 
para nada han renunciado á su antiguo criterio 
político. Y por eso mismo, repetimos nosotros, 
en la situación actual hay de todo lo que no sea 
verdadera y legítima mion liberal. 

Imponente era ayer el aspecto que presen
taba el Senado. Un número considerable de se
nadores llenaba sus escaños; las tribunas todas 
apenas bastaban á contener á los espectadores, y 
hasta en el salón hubo que levantar algunas 
provisionales, sin embargo de lo cual muchos 
diputados se velan obligados á colocarse alre
dedor de la mesa presidencial y en otros dife
rentes puntos. Tal afluencia de público, tal cu
riosidad, tal anhelo eran fácilmente explicables. 
Iba á discutirse la cuestión de Méjico; todos lo 
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gabian» todos lo esperaban, y todos estaban an- ¡ 
glosos de penetrar en los mistarlos de negocio > 
flU0 tan de cerca importa al ioterós y á la í 
pr0gperidad de nuestro país. Ahora bien, ¿cor- | 
respondió el general Prim á las esperanzas y á | 
los temores que respecto á él abrigaban, ya las I 
diglíutas fracciones políticas, ya la masa común ¡ 
¿9 ciudadanos patriotas é independientes? Cree- • 
pos nosotros que por hoy debemos abstener- ! 
pog de contestar categóricamente á esa pre-

El discurso del general Prlm aún no ha con
cluido, y si bien es cierto que las palabras que 
ayer escuchamos de sus labios encierran ya 
apreciaciones sobre las cuales puede la prensa 
formar juio'os hasta cierto punto completos y 
determinados, es preciso tener presente que la 
magnitud misma de los asuntos de Méjico, sus 
múltiples fases, sus infinitos accidentes, habrán 
quizás impedido al orador revelar su pensa
miento entero con perfecta lucidez y con ámplia 
y abundante claridad. Por esa misma magnitud 
de la cuestión mejicana, por razón de la no 
muy bien definida posición actual del general 
Prim en el terreno de la política, y por no ha
ber también madurado acaso el plan de su ora
ción, resultó esta confusa, desordenada y llena 
de episodios y digresiones, algunas poco hábi
les por cierto. 

Limitándonos, pues, por hoy á observaclo-
neg preliminares, como preliminares han sido 
asimismo en cierto modo las observaciones del 
conde de Reus, empezaremos por indicar desde 
juego la conveniencia de fijarse en el espectáculo 
que presentaba un ministro plenipotenciario de 
g. M. disintiendo del discurso régio de una 
manera notable, justamente en un negocio en 
que por parte de España ha representado él el 
principal papel. Por más que el conde de Reus 
haya protestado de que su enmienda no debia 
tomarse en el sentido de acto de oposición, y sí 
solo como un medio de dar pública cuenta de su 
conducta, ¿quién no ve que siempre es extraño 
el hecho de que el encargado de llevar á cabo 
un importante asunto internacional se aparte 
después del texto del discurso de la Corona en 
sus párrafos relativos á ese mismo asunto, sin 
embargo de haber sido aprobada incondicional-
mente su conducta y de declararse él en plácida 
y serena armonía con el gabinete? [Qué cosas 
pasan en la actual situacionl 

Por lo demás, y á pesar de tales afirmacio
nes, nosotros no podemos ménos de parar la 
atención en ciertas circunstancias que parecen 
contradecir la existencia de esa decantada ar
monía. Pero ¿qué más? ¿no ha revelado el mis
mo conde de Reus que sus relaciones amistosas 
con el gobierno tienen algunas restricciones, y 
no se ha contradicho, por tanto, implícita
mente al quejarse de los ataques que le han 
dirigido periódicos ministeriales? 

Este es otro de los muchos fenómenos extra
ños que por desgracia estamos, bajo la actual 
dominación, harto acostumbrados á presenciar. 
Porque ¿hay alguien que ignore que los perió
dicos ministeriales no son otra cosa que ecos 
humildes del ministerio, ó al ménos de determi
nados ministros? Pues en cualquiera de ambos 
casos resulta algo desfavorable á la situación 
política existente. Si los periódicos que han 
atacado al general Prim son solo servidores de 
tales ó cuales ministros, de ello se deduce que 
en el seno del ministerio se aprecia la cuestión 
de Méjico de diferentes maneras. Si esos pe
riódicos están inspirados por la totalidad del 
ministerio, de ello se desprende que existe en 
secreto, desármenla y desacuerdo entre el gabi
nete y el general Prim, por más que otra cosa 
le diga y se proclame. 

Pero hay más. SI el general Prim y el go
bierno piensan exactamente de igual modo con 
respecto á la cuestión de Méjico, ¿qué ha queri
do significar el nombramiento para embajador 
en París y para tratar con Napoleón de la 
cuestión mejicana, recaldo en el general Con
cha, que desaprueba la conducta de Prlm? ¿En 
qué quedamos? ¿Cómo se concibe que un go
bierno diga sí á uno y no á otro, y que los tres 
se compaginen y concuerden? El aprobar el go
bierno la conducta del general Prim, el enviar 
á Paris al marqués de la Habana á tratar de 
hacer nuevos tratos, dándole para ello vergon
zosas instrucciones, y el continuar, sin embar
go, unidos, al ménos en apariencia, el gobier
no, el general Prim y el marqués de la Haba
na, son de esas cosas que la razón no com
prende, por más que de ellas dé abundante tes
timonio la realidad. 

Pero hay más aún. Para el general Prim el 
gobierno de Juárez es un gobierno liberal, y pa
ra nuestro ministerio es un gobierno abomina
ble. ¿Puede darse mayor y más apacible armo
nía? Mas abandonemos este campo de las con
tradicciones. El gobierno y el general Prim po
drán decir lo que gusten, y nosotros respetare
mos la buena fé de sus palabras; pero real
mente, y dadas las relaciones que el gobierno 
ba mantenido sucesivamente con el mismo Prim, 
con Mon, con el general Concha y con otros 
Personajes, lo que á cualquiera se le ocurre es 
Que la cuestión de Méjico constituye para los 
españoles uno de esos embrollos, uno de esos 
enigmas casi absolutamente iodesentrañables. 

¿Y qué decir del tinte progresista que ayer 
manifestó el señor conde de Reus? Líbrenos 
Dios de no dejar á cada cual ámplia libertad de 
opiniones; pero en el presente caso desearíamos 
Que el orador que trató del progresismo con 
cierto cuidadoso descuido y como quien toca 
casualmente un tema en realidad premeditado, 
hubiera estado más explícito en la especie de 
Profesión de fó que comenzó ligeramente á in
dicar. 

Tócanos por otra parte advertir, aunque sea 
también ligeramente y con el mismo cuidadoso 
descuido que creímos observar en S. S., que no 
Porque el general O'Donnell se retire del po
der habrá concluido la unión liberal y quedará 
el partido progresista por único candidato re
gular y aceptable para la gobernación del paíg. 
Si el general Prim juzga que la unión liberal no 

es más que un agregado de personas, y solo 
aguarda el momento de la caída del duque de 
Tetuan para retirarse á su casa ó para suce-
derle en el poder, nosotros juzgamos que el dia 
en que el actual gobierno caiga será un gran 
día para la unión liberal, pues aunque los ver
daderos unionistas permanezcan en sus casas y 
el país no pueda aprovecharse de sus servicios, 
al ménos no existirá una falsa imágen de su 
partido dándose un nombre que no la perte
nece. 

No queremos tampoco dejar de rectificar al
gunos otros errores en que á nuestro parecer 
ha incurrido el conde de Reus. Trata este en su 
discurso con demasiada severidad á los españo
les residentes en Méjico, según nuestro concep
to. Sí de ello quieren convencerse nuestros lec
tores, no tienen más que recordar las palabras 
en que el ministro de Prusia en la república 
mejicana, al entregar nuestros archivos al señor 
Ceballos, ha hecho recientemente el más cum
plido elogio de la prudente y recta conducta 
de los españoles en aquel país establecidos. Con
viene no confundir las cosas. Españoles hay en 
Méjico que se mezclan en los disturbios políticos 
y que obran de una manera poco plausible; 
pero esos españoles lo son solo en el nombre y 
en el origen, no en la realidad. EL REINO ha 
publicado últimamente una lista de varios de esos 
individuos, que aunque oriundos de España, no 
tocan ya en nada á nuestro país, pues unos 
han admitido empleos de gobiernos mejicanos, y 
otros se han naturalizado expresamente en la 
república. 

Si hemos de decir la verdad, nosotros duda
mos mucho que el señor conde de Reus haya 
acertado á formar un juicio exacto, no solo de 
lo que son los españoles establecidos en Méjico, 
sino de lo que son los mismos partidos mejica
nos. Si en esta materia hubiera visto más cla
ro, probablemente habría encontrado en el ter-
riíorío simpatías más vivas de las que en él ha 
despertado, y habría encontrado medios abun
dantes de satisfacer por completo las necesida
des de sus tropas. 

Renunciamos por hoy á examinar el discurso 
del conde de Reus bajo el punto de vista de los 
ataques que con él en la mano pueden dirigirse 
al gobierno, tarea que acaso nos tomemos en 
cualquiera de los dias sucesivos; mas es induda
ble que ese punto de vista no es el ménos fe
cundo para los diarios de la oposición. ¿Qué 
gobierno es ese que, conociendo anticipada
mente los proyectos de Luís Napoleón, marcha 
á Méjico á riesgo y ventura, salga lo que salga? 
¿Es ese un modo decente de conducir cuestión 
tan importante? Si el gobierno conocía, como 
afirma Prim, esos planes del emperador francés 
con antelación al envío del cuerpo expediciona
rio, debió en vista de ello tomar sus medidas, 
preverlo y regularlo todo, y no dar de ningún 
modo lugar al rompimiento de Orizaba para 
pedir más tarde de rodillas á la Francia que le 
permita reanudar el tratado de Lóndres y en
viar de nuevo sus buques y soldados á Méjico. 
¡Cuánta humillaciónI ¿Y está también do 
acuerdo el general Prim con este último y des
venturado aspecto que ha tomado la cuestión 
mejicana? 

¡Ruin y pobre gobierno el nuestrol Sabe lo 
que Napoleón desea, no toma precauciones, 
rompe con él, y solicita otra vez por último su 
amistad; envía tropas á Méjico, y no las provee 
de los útiles, trasportes y medios de acción in
dispensables; aprueba la conducta de Prim con 
la palabra, y la condena después con los he
chos. ¿Y no se quiere que las oposiciones le de
claren inepto para llenar el puesto que ocupa? 
?: Antes de concluir debemos manifestar que 
no nos ha sorprendido la alusión que el señor 
marqués de los Castillejos ha hecho en su dis
curso al Sr. Ríos Rosas, ni la forma con que 
la hizo. El general Prim al hablar de ciertos 
poderes de la tierra tiene sus ideas especiales, 
como lo ha demostrado no hace mucho tiempo, 
por ejemplo, en aquella célebre epístola que 
desde Méjico dirigió al emperador Napoleón III. 
Como nuestro objeto no es prejuzgar; y como 
además conocemos la intención que encierran 
las palabras del conde de Reus, no damos por 
hoy importancia á este incidente. 

Basta por hoy. Mañana daremos cuenta de 
la continuación del discurso del conde de Reus 
que ayer quedó pendiente. Veremos si en ella 
el orador se muestra más feliz que hasta aquí, 
pues ayer demostró escasa habilidad política y 
parlamentaria, y no supo elevarse á la altura 
que el caso requería. Ni aun el mismo gobier
no habrá quedado de él sinceramente satisfecho, 
á pesar de que no recibió de él ningún ataque 
directo y desembozado. 

Uno de los más graves males que experimen
tan las provincias de Ultramar, y que dan lu
gar á sentidas quejas, envueltas en sarcásticas 
murmuraciones de parte de sus habitantes, es 
el frecuente cambio de los empleados que las 
administran y gobiernan. Cada tres ó cuatro 
años, cuando más, se las envía un nuevo gober
nador capitán general; y es uso y costumbre 
ya, que cada uno de estos jefes superiores lleve 
consigo los funcionarios principales de los dis
tintos ramos de la administración pública. E l 
general Dulce, por ejemplo, que acaba de salir 
para la isla de Cuba, no se contentó con tener 
secretario político nuevo; se le ha dado también 
gobernador, intendente, administrador de adua
nas, de rentas terrestres, etc. Puede ser que 
hubiese motivos razonables que esta vez exigie
sen una alteración casi absoluta de emplead )s 
superiores; pero el cambio de jefes de gobierno 
y de administración , en número más ó ménos 
grande, siempre que va nuevo capitán general, 
es la norma que rige; y si nos concretamos al 
del general Dulce es porque, como más re-
cíente, se ofrece primero á nuestra conside
ración. 

Este sistema produce las más fatales conse
cuencias. El gobierno y la administración de 
Ultramar son totalmente distintos de los de la 
península; y la razón es clara. Clima diferente, 

larga distancia del pueblo en que reside el jefe 
supremo del Estado; producciones diversas; co
mercio é Industrias de otra índole; y en fin, 
hasta una organización social en que entra un 
elemento vital allá, repugnante y contrario acá 
á nuestras ideas y sentimientos, no pueden mé
nos de producir un modo de ser gubernativo y 
administrativo completamente distintos, que exi
ge en los funcionarios de estas dos clases, no 
solo conocimientos especiales, sino otro modo 
de pensar diferente del que de aquí se lleva. 
Tienen, pues, que hacer los empleados un largo 
aprendizaje de la legislación provincial, de las 
necesidades y costumbres de los habitantes de 
un país completamente desconocido para ellos; 
más aún, tienen que olvidar, y esto es más difí
cil, los hábitos, las ideas y hasta los sentimien
tos que de aquí llevan, y todo esto hay que rea
lizarlo en medio de los temores del peligro 
efectivo que se corre en la aclimatación, de los 
cuidados y exigencias que impone el natural 
deseo de preservarse de ellos. Cuando aclimata
dos ya, si tienen la fortuna de canseguirlo, em
piezan á conocer la legislación y el país que go
biernan ó administran, llega el decreto que los 
separa del puesto que ocupan, y los nuevos em
pleados que los sustituyen, que tienen á su vez 
que correr los mismos riesgos y comenzar el 
mismo aprendizaje que sus predecesores, para 
que á su tiempo les suceda otro tanto. 

|Es posible que con semejante sistema haya 
nunca en las provincias de Ultramar un buen 
gobierno y una regular administración! Dígalo 
quien quiera que tenga, no diremos conoci
mientos especiales de aquellos países, sino que 
esté simplemente dotado de sentido común. 
Pero, se dirá tal vez, para remediar este y 
otros males que afligen á sus habitantes se pien
sa en la unificación de aquellos con estos paí
ses; unificación que recomiendan á la vez la 
justicia y el interés de sus habitantes, puesto 
que todos ellos forman parte del gran todo que 
compone la monarquía constitucional de Espa
ña.—La unificación absoluta seria, no solo im
posible, sino absurda; y los que manifiestan as
piraciones á ella, no proceden de buena fé unos, 
y oíros desconocen del todo las circunstancias 
especiales de nuestras posesiones ultramarinas, 
dejándose cegar por el brillo de teorías inapli
cables á ellas en su situación y condiciones de 
actualidad. Bien lo conocieron los augustos 
predecesores de la ilustre Reina que hoy se 
sienta en el trono de Castilla , y por eso las ri
gieron siempre por medio de ieyes especíales, 
y el centro de su gobernación y administración 
residía principalmente en un consejo compuesto 
de magistrados y funcionarios que habían ejer
cido por muchos años los más altos empleos de 
aquellas posesiones, adquiriendo en su desem
peño los conocimientos teóricos y prácticos que 
su organización especial y modo de ser distinto 
exigen. Pero no es nuestro ánimo entrar hoy 
en la importante cuestión recientemente provo
cada de si conviene unificar enteramente la le
gislación política, gubernativa y administrativa 
de allá y de acá, ó dar á las provincias de Ul
tramar leyes especiales acomodadas á las diver
sas circunstancias en que se encuentran. 

Otro de los graves inconvenientes que consi
go trae el frecuente cambio de empleados, que 
es de lo que únicamente pensamos ocuparnos 
en este artículo, es el estímulo que produce á la 
inmoralidad. Todo funcionario que va por pri
mera vez de aquí á las Antillas ó Filipinas sabe 
que arriesga su vida, además del sentimiento 
que tiene al trasladarse á países distantes de 
aquel en que ha pasado los mejores años de su 
vida, y en el que deja los objetos más caros á 
su corazón, y no se impone tan crueles sacrifi
cios sino con la esperanza de una recompensa 
proporcionada. ¿Cuáles la que le espera? No será 
un sueldo que le permita hacer en algunos años 
capital con cuyos productos asegure su subsis
tencia y la de su familia; porque, exceptuando 
las asignaciones de dos ó tres empleos, las de 
todos los demás apenas bastan, si, como parece 
regular, tienen mujer é hijos, á satisfacer las 
necesidades de sus respectivas posiciones. Tam
poco los derechos pasivos, porque se han mer
mado y restringido recientemente, con viola
ción, en no pocos casos, de derechos adquiridos 
en virtud de una legislación anterior. 

La única recompensa, pues, que puede ani
mar á los funcionarios que de aquí van allá, es 
la de la seguridad de permanecer en sus desti
nos mientras que cumplan los deberes que im
ponen; pero esa seguridad falta con el perjudi
cial sistema que se sigue, y se necesita una vir
tud á toda prueba, una abnegación sin igual 
para resistir á las frecuentes y tentadoras oca
siones que se les presentan de hacer fortuna en 
poco tiempo. Nos complacemos en asegurar que 
hay de ellas ilustres ejemplos, en medio de la 
corrupción que el culto de la materia ha produ
cido en estos tiempos. Pero, dígase con fran
queza, ¿es buena la administración que coloca á 
sus subalternos en la dura necesidad de elegir 
entre la miseria y las privaciones, después de 
haber hecho grandes sacrificios, y la seguridad 
de vivir con holgura faltando á lo que el honor 
y la conciencia exigen? 

Con semejante sistema, se aleja también de 
ciertos puestos á los naturales de aquellos países 
que carezcan de parientes ó relaciones en la 
córte. Hay en aquellos algunos empleados dig
nos por su inteligencia, laboriosidad y honra
dez, de adelantar en sus respectivas carreras; 
y no han salido, sin embargo, en muchos años 
de las posiciones más subalternas, viéndose á 
cada paso postergados por los que de aquí 
van, y a quienes tienen quizá que servir en un 
principio de maestros para que aprendan lo que 
ignoran, con evidente perjuicio del prestigio 
que como superiores les corresponde, y del res
peto y sumisión que el órden gerárquico de las 
secretarías, oficinas y corporaciones, requiere. 
Esto da también lugar á abusos, á quejas y 
murmuraciones, cuyo inmenso mal solo puede 
apreciar bien todo el que haya vivido algunos 
años en esos pueblos. Así se relajan los lazos 
que los unen á nosotros; y en vez de formar to

dos una nación homogénea, aunque regida por 
leyes distintas acomodadas á sus diferentes ne
cesidades, se crean rivalidades y envidias, que 
más ó ménos pronto se convierten en odio pro
fundo, que tiene que producir á la larga frutos 
amargos. 

Pero estos y otros abusos que sucesivamente 
se irán manifestando, que no porque parezcan 
de poca entidad son ménos influyentes en la si
tuación de aquellos pueblos, pueden remediarse 
sin apelar á las reformas radicales que se pro
ponen en ciertos periódicos, propuestas que (y 
esto es más grave) encontraron cierta acogida 
en las altas regiones oficiales. Bastaría, por 
ahora, para conseguirlas, que no se subordine 
como hasta aquí la elección de empleados de 
Ultramar acá y allá á las exigencias y compro
misos de los partidos políticos y de los hombres 
de la situación que manda; y esto no podrá 
tampoco alcanzarse mientras que no se creen un 
ministerio y un cuerpo consultivo compuesto 
de personas que conozcan teórica y práctica
mente la administración de aquellos países, las 
necesidades y las costumbres y modo de ser de 
sus habitantes; es decir, mientras que no se 
vuelva francamente 'al sistema antiguo, aunque 
mejorado y acomodado á los adelantos y á las 
exigencias de la época en que vivimos. 

De conformidad con lo que prometimos ayer, 
continuaremos informando á nuestros lectores 
de todo lo que va llegando á nuestra noticia, 
referente á la reforma arancelaría hecha en vir
tud del real decreto de 27 de Noviembre, acerca 
de lo cual vamos sabiendo cosas muy curiosas y 
notables. 

Ha llamado mucho la atención el que no se 
hayan publicado las firmas de los comerciantes 
ó industriales de esta córte que autorizaron la 
exposición que ya conocen nuestros lectores, di
rigida á S. M. con fecha 22 de Noviembre, pi
diendo una nueva ley arancelaría y nuevas or
denanzas de aduanas; y la ha llamado más 
por la circunstancia de que, á los pocos dias, 
se hayan visto tan cumplidamente satisfechos 
los deseos de los incógnitos fabricantes ó 
industriales, en la parte principal de su 
petición: la de que, bajo el pretexto de apli
car el sistema métrico decimal á las operaciones 
de aforo y adeudo en las aduanas, y de rectifi
car los tipos de los avalúos para los mismos 
adeudos de derechos, se hayan hecho en estos 
rebajas de tal monta, sobre todo en los hierros, 
que hayan producido la justa y general alarma 
que tiene atribulados á los fabricantes é indus
triales de estos metales, como es natural que lo 
estén por la convicción íntima que abrigan de 
la inmediata paralización y ruina de sus im
portantísimos establácimientos, la pérdida de 
cuantiosos capitales é industrias, si no se sus
penden los efectos del real decreto de 27 de 
Noviembre. 

Ayer llegaron, en efecto, algunos fabricantes 
é industríales de hierro de varias provincias, y 
hoy se esperan otros que se asociarán á los mu
chos que se hallaban en Madrid, para pedir al 
gobierno la suspensión de dicho real decreto, 
6 para acudir, en caso contrario, en queja á las 
Córtes pidiéndolas su poderoso amparo y pro
tección, no para que no se introduzcan en los 
aranceles las reformas racionales y útiles que 
no se opongan al desarrollo y fomento de un 
ramo de industria tan importante, principal y 
necesario como la del hierro (á la cual no se 
oponen ni se opondrán aquellos jamás), sino 
para que, procediendo el gobierno con más mi
ramiento y justicia hácia ellos, proponga á las 
Córtes la reforma arancelaria que estime con
veniente, y sean las Córtes, y solamente el Par
lamento, y no el gobierno, quien legisle en ma
teria de tan inmensa trascendencia. 

Ultimamente, diremos que hemos visto mu
chas cartas de diferentes provincias, en las 
cuales se manifiestan los desconsoladores y ter
ribles efectos que ya ha empezado á producir la 
impremeditada reforma que con tanta injusti
cia como inusitada ligereza se ha permitido 
hacer por sí y ante sí el señor ministro de Ha
cienda. 

Varios fabricantes de hierro han empezado á 
recibir contraórdenes previniéndoles que sus
pendan la remesa de los pedidos, algunos muy 
considerables, que les estaban hechos, y han 
empezado, por consiguiente, á sentir la doloro-
sa y extrema necesidad de aminorar y aun sus
pender su fabricación. 

La empresa del ferro-carril de Langreo, cu
ya principal ocupación consiste en trasportar 
carbones para las fábricas de fundición, y los 
productos de estas fábricas, será acaso la pri
mera que tenga que cesar en la explotación de 
dicho ferro-carril, y la primera, por lo tanto, 
que se arruinará si no se suspenden los efectos 
del real decreto de 27 de Noviembre. 

Alarmados, no solamente los fabricantes ó 
industriales de hierro, sino las diputaciones de 
las provincias en que más vuelo ha tomado esta 
industria, ante la ruina y los conflictos que ame
nazan á los pueblos que administran, por con
secuencia de la desatentada reforma arancela
ría del Sr. Salaverría, se están poniendo de 
acuerdo para pedir que se suspenda semejante 
reforma hasta que las Córtes discutan y aprue
ben la que deba regir, y se proponen excitar 
ardientemente á los diputados á Córtes por las 
mismas provincias, sin distinción de opiniones 
políticas, para que secunden con toda eficacia 
el pronto y favorable despacho de sus justas 
reclamaciones. Las diputaciones ferales de las 
provincias Vascongadas se han apresurado, se
gún nuestros informes, á dar tan legal y salu
dable ejemplo, y no dudamos que lo seguirá in
mediatamente la de Oviedo. Asturias es, entre 
todos las provincias de España, la que más va 
á perder con las exorbitantes y prematuras re
bajas introducidas en los derechos de los hierros 
por el Sr. Salaverría, y la que con más ahinco, 
por lo tanto, que ninguna, debe clamar contra 
tan desdichada reforma. 

El negocio es de la mayor importancia y 
trascendencia: no es político y sí económico; pe

ro no es solamente económico. La reforma en
vuelve cuestiones de vida ó muerte para la in
dustria ferrera, y en este concepto el negocio 
de que se trata es, no solamente económico, sino 
social. Así, pues, urge que (dentro de lo que 
permita la legalidad existente, porque fuera de 
la legalidad no queremos nada) los fabricantes 
é industríales de hierro, las diputaciones de las 
provincias y sus diputados á Córtes, hagan todas 
las gestiones enérgicas y eficaces que conduzcan 
á impedir á todo trance que se consume la rui
na de los centenares de miles de familias que 
viven de la mal tratada industria ferrera. 

E l Constitucional es Inagotable cuando se 
trata de ensalzar y de glorificar á la situación 
actual: para desempeñar esta tarea dispone, sin 
duda alguna, de todo el ineieso y toda la mirra 
de la Arabia. Tal es, sin embargo, el amor que 
hácia el gobierno experimenta, que no repara 
en qué es lo que ha de elogiar en él, sino que 
elogia á diestro y á siniestro, aunque para ello 
tenga que colocarse en el terreno más desventa
joso. También es verdad que para elogiar al 
gobierno no hay terrenos medianos ni simple
mente malos: todos son peores. Pero dejando á 
un lado estas clasificaciones, digamos dos pala
bras al diario resellado con motivo del artículo 
en que el domingo defiende al gabinete de la 
nota de escéptico que sobre él arroja la opinión 
pública. Ante todo conviene manifestar que 
nosotros, por más que disintamos en ciertos 
puntos de los moderados y de los progresistas 
no podemos ménos de protestar contra las fra
ses en que E l Constitucional echa sobre ambos 
partidos la mancha de escepticismo de que 
quiere librar al ministerio. En España podrá 
haber partidos cuyas ideas sean más ó ménos 
aceptables y convenientes para la gobernación 
del país; pero en España no hay ningún partí-
do escéptico. E l que entre nosotros es escép
tico es el gobierno, y lo es justamente porque no 
pertenece á ningún partido; ¿ lo entiende E l 
Contitucionall á ningún partido, es decir, ni 
al demócrata, ni al absolutista, ni al progresis
ta, ni al moderado, ni al de la unión liberal 
que 'como hijo espúreo le rechaza de su seno. 

L a unión liberal tiene un cuerpo de doctri
na, tiene ideas fijas, tiene principios constantes 
y determinados, ¿quién lo duda? Pero como la 
actual situación no es una situación da unión 
liberal, no puede atribuirse las galas que á ella 
pertenecen. El gobierno, pues, padece real
mente el vicio del escepticismo, como lo ha de
mostrado en mil ocasiones, variando de opinión 
al compás de las conveniencias de su personal 
interés, pronto siempre á sostener el pro ó el 
contra, á imitación de los sofistas griegos, para 
ganarse la vida. 

Los diversos partidos políticos pueden, por 
tanto, seguir subsistiendo, á pesar de defeccio
nes y apostasías de sus afiliados, porque además 
de tener hombres tienen cosas, tienen ideas, 
tienen creencias; pero ¿qué puede esperar el 
grupo hoy dominante el dia en que le falten sus 
hombres, si no tiene más que hombres? Y tanto 
es esto así, tan firme y universal es el conven
cimiento de que la actual situación es altamente 
desmoralizadora y escéptica, que en ese con
vencimiento está basada la oposición que ha
cen al gobierno los personajes políticos más 
importantes de la nación. Todos ellos huyen 
de él, porque le ven sin convicciones y sin co
razón. 

En l a Bolsa de h o y quedaba e l consolidado á 
52, publ icado. 

E l d i fer ido á 46-15 y 46 , publ icado. 
L a deuda de l personal a 22 y 21-95, pub l i cado ; 

á plazo, 2 2 - 0 5 c . fio cor. y o l . 

ÚLTIMA HORA. 
SENADO. 

Seaton del dia 10 de Diciembre de 1862. 

Bajo la presidencia del s e ñ o r m a r q u é s del D u e 
r o , se a b r i ó la ses ión á las dos y cuar to . 

Se l eyó y a p r o b ó el acta de la anter ior , y des
p u é s del despacho o rd ina r io , se conced ió la p a l a 
bra a l s e ñ o r conde de Reus para cont inuar su i n 
t e r rumpido discurso. 

Comienza el general P r i m dando una e x p l i c a c i ó n 
a l general Ros de Olano por haber ci tado ayer las 
frases que el ú l t i m o le habia d i r i g i d o en una ca r t a 
par t icu lar en que le decia: « L a Franc ia os hace 
aire; afirmaos, y ¡v iva E s p a ñ a ! » 

E l general Ros da las gracias a l conde de Reus, 
que c o n t i n ú a . 

C i ta las calificaciones que un eminente orador 
del Congreso hizo de los plenipotenciarios de las 
potencias aliadas en M é j i c o , y rechaza dichas c a 
lificaciones, de que dice no se quiere ocupar . 

En t ra d e s p u é s á hablar de A l m o n t e , y refiere 
las primeras entrevistas que con dicho personaje 
tuv ie ron lugar .deduciendo de todo que A l m o n t e 
p r e t e n d i ó e n g a ñ a r á las potencias signatarias del 
t ra tado de L ó n d r e s y a sus plenipotenciarios en 
Mé j i co , para l levar á buen t é r m i n o el pensamiento 
de la candidatura del p r ínc ipe Max imi l i ano para 
el t rono de M é j i c o . 

Dice que cerca de su persona no pudo conseguir 
su objeto, porque en aquellos momentos habia re
cibido comunicaciones del gobierno e s p a ñ o l en que 
se le h a c í a n las oportunas prevenciones: S. S. lee 
dichas comunicaciones. 

Cerramos á las tres y cuarto este alcance, cuan
do puede decirse que t o d a v í a no ha entrado en 
mater ia el orador . 

Todos los ministros se ha l lan presentes. L a con
currencia es tan numerosa como la del dia an t e 
r i o r , y un religioso silencio reina en el s a l ó n . 

CONGRESO. 
Sesión deí dio 10 de Diciembre de 1862. 

Abie r t a á las dos y media, con muy pocos d ipu 
tados, bajo la presidencia del Sr. L ó p e z Bal les te 
ros, se aprueba el acta de la anter ior . 

Un s e ñ o r d iputado anuncia una i n t e r p e l a c i ó n 
acerca de los abusos cometidos por los peritos t a 
sadores de bienes del Estado de Sev i l l a . 

Se leen y aprueban diferentes d i c t ámeneg de la 
comis ión de actas, quedando proclamados como 
diputados los Sres. Mar i cha la r , A l v a r a d o , Tope-
te , I ba r ro l a , Us tanz , C a l d e r ó n Collantes ( D . P e -
aro j y S á n c h e z Ar jona , a lgunos de los cuales j u 
ran y toman asiento. 

No habiendo asuntos de que t ra ta r , se acuerda 
que para la pr imera ses ión se a v i s a r á á d o m i c i l i o . 

ü t a n las dos y tres cuar tos . 
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DOCUMENTO PARLAMENTARIO. 

PROYICTO DE CONTESTACrON DE L A COMÍSFON DEt 
COKGRESO AL DISCURSO DE L A CORONA. 

S e ñ o r a : Los Diputados da la nac ión , testigos de 
las merecidas demostraciones de ca r i ño y de res
peto que V . M . ha recibido en cuantas comarcas 
se ha dignado vis i tar , veian t a m b i é n con indecible 
sa t i s facc ión las que recientemente se han esmera
do en t r ibu ta r á V . M , las provincias de A n d a l u 
cía y M u r c i a , y deseaban este momento solemne 
para dar por ello á V . M . el m á s afectuoso p a r a 
b i é n . ¡D ichosos los reyes, s e ñ o r a , que, como V. M . , 
aciertan á conquistar el amor de los pueblos, la 
mejor salvaguardia de los tronos! 

V . M . h a tenido ocas ión de ver que sus sen t i 
mientos ca tó l i cos son los mismos de la E s p a ñ a en
tera . Objeto c o m ú n de profunda v e n e r a c i ó n el Jefe 
supremo de la Igles ia , Dios q u e r r á escuchar los 
votos y proteger los esfuerzos do la Reina y de la 
Nac ión Ca tó l i ca á fin de que cesen las tribulaciones 
del Sumo Pont í f ice . 

Es satisfactorio para los Diputados que nuestras 
relaciones con las potencias extranjeras c o n t i n ú e n 
siendo amistosas. Conservando V . M . el deseo de 
realizar el pensamiento que s i rv ió de base a l Con 
venio de Londres , las dificultades que sobrevinie
ron para su ejecución pot el desacuerdo de los 
plenipotenciarios en Méjico es de esperar tengan 
una soluc ión conveniente, y un t é r m i n o honroso y 
digno para E s p a ñ a . 

E l Congreso e x a m i n a r á con i n t e r é s el t ra tado de 
paz celebrado con el rey de A n n a m ; así como las 
comunicaciones á que den lugar los graves sucesos 
ocurridos en las costas de la isla de Coba, l i s o n 
j e á n d o s e , como V . M . , do que no h a b r á de a l t e 
rarse por ellos nuestra buena intel igencia con el 
gobierno de los Estados-Unidos. 

L a ac t iv idad ind iv idua l , y el esp í r i tu de asocia
c ión y de empresa, elementos de prosperidad que 
se asustan y encogen a l solo amago de las p e r t u r 
baciones, no p o d r í a n tener el desarrollo creciente 
que hoy con sa t i s facc ión se nota en todo el p a í s , 
sino al amparo de una feliz t r anqu i l idad , debida 
sin duda á la fiel observancia de las leyes, y á la 
confianza que inspira la regular idad con q ue fun • 
clonan, g i rando cada c u á l dentro de su ó r b i t a , los 
poderes p ú b l i c o s . 

E l i ndu l to que V . M . , siguiendo los impulsos 
siempre generosos de su maternal c o r a z ó n , y usan
do de la m á s preciosa prerogat iva de la Corona, se 
d i g n ó o to rga r á todos los complicados en los d i s 
turbios d e L o j a , fué umversalmente aplaudido; que 
nada suena mejor en augustos labios que la p a l a 
bra p e r d ó n , oportunamente pronunciada. 

De esperar es que acontecimientos de aquella 
í ndo l e no se reproduzcan. L a verdadera i l u s t r a 
c i ó n , d i fundida con una conveniente l iber tad en la 
emis ión del pensamiento, d i s i p a r á el falso b r i l l o 
de doctrinas u t ó p i c a s que fascinan para seducir y 
seducen para ext raviar . Hecha una buena o r g a n i 
zac ión de los munic ip ios , los pueblos a t e n d e r á n 
con preferencia y con m á s provecho a l fomento de 
sus inmediatos intereses. Y una a d m i n i s t r a c i ó n de 
jus t i c i a , perfeccionada á consecuencia de los p r o 
yectos que se h a b r á n de presentar sobre o rgan iza 
c ión do t r ibunales , procedimiento c r imina l y r e -
cnrsos de c a s a c i ó n , h a r á m á s acertado y expedito 
e l castigo de los delincuentes, y d i s m i n u i r á el n ú 
mero de los criminales. 

L o s abusos en mater ia de elecciones reclamaban 
nna medida legis la t iva , encaminada á ponerles co
t o , ó á penarlos con saludable severidad. H a c í a s e 
t a m b i é n sentir la necesidad y conveniencia de una 
ley de incompat ibi l idades parlamentarias . Con las 
leyes que resulten del maduro e x á m e n de los p r o 
yectos presentados y a por el gobierno en este 
sentido, g a n a r á ia< verdad del sufragio; y r e c i b i r á 

g ran mejora, marchando así h á c i a su per fecc ión , 
el ejercicio del derecho electoral, cimiento sobre 
que estriba toda la f á b r i c a del sistema represen
t a t i v o . 

Laudable es el p r o p ó s i t o que manifiesta el G o 
bierno de V . M . de fomentar la agr icu l tu ra , y de 
aumentar las vias de c o m u n i c a c i ó n , que son las 
venas por donde circula la riqueza del cuerpo so
cia l . E l Congreso p r o c u r a r á que el gran impulso y 
movimiento que viene d á n d o s e á las obras p ú b l i 
cas satisfaga cuantas necesidades sea posible, 
a t e m p e r á n d o l e á los medios de actualidad y á los 
recursos del porvenir . 

Digna es t a m b i é n de elogio la sol ici tud con que 
V . M . atiende á p romover los intereses de las pro
vincias de U l t r a m a r , y consuela verlas florecer á 
pesar del d a ñ o que causa á su comercio la guer 
ra v i v a y desastrosa da los Estados-Unidos . E l 
pensamiento de i r asimilando con oportunas y 
progresivas reformas su r é g i m e n y a d m i n i s t r a c i ó n 
á los de la m e t r ó p o l i , es altamente beneficioso y 
plausible; p©rque as í se e s t r e c h a r á n m á s y m á s 
los lazos de fraternidad y unión que deben exist ir 
entre los e s p a ñ o l e s de uno y otro hemisfer io. 

Reconoce el Congreso con sa t i s facc ión que las 
tropas de mar y t ie r ra siguen acredi tando en t o 
das partes, como lo han hecho recientemente en 
los mares de As ia , el va lo r y disciplina que d i s 
t inguieron y realzaron siempre a l soldado y a l 
marino e s p a ñ o l ; y p r o c u r a r á que los proyectos de 
ley sometidos y que se sometan á su e x á m e n , l l e 
nen el objeto de mejorar la o r g a n i z a c i ó n de los 
e j é r c i t o s , y de que é s t o s aumenten el l a rgo c a t á 
logo de sus g lo r i as . 

Con el celo que á los representantes de la na
ción impone su sagrado deber, e x a m i n a r á n el p r e 
supuesto de los gastos y da los ingresos para el 
p r ó x i m o a ñ o e c o n ó m i c o . No desconociendo las 
nuevas necesidades que t raen consigo los adelan
tos de la c iv i l i z ac ión , y calculando prudentemen
te el estado de la riqueza p ú b l i c a , no n e g a r á n a l 
gobierno los recorsos que necesite, y que la n a c i ó n 
pueda sobrellevar, para cubr i r , con jus ta d i s t r i b u 
c ión y con inve r s ión provechosa, todos los s e rv i 
cios que no puedan desatenderse sin det r imento 
de l bien c o m ú n , y s e ñ a l a d a m e n t e aquellos que 
con t r ibuyan a l mayor desenvolvimiento de la r i 
queza misma. 

L a s visibles mejoras y adelantos que en lo i n t e 
r ior se observan, la impor tancia y c o n s i d e r a c i ó n 
que ante las naciones extranjeras va recobrando 
E s p a ñ a , no es aventurado, s e ñ o r a , a t r ibu i r las en 
g ran parte á la po l í t i ca de l ibe r t ad y tolerancia, 
y á la p r á c t i c a sincera de las insti tuciones que el 
gobierno y las C ó r t e s de consuno proclamaron y 
se propusieron realizar. Crear costumbres cons t i 
tucionales no es m é n o s provechoso que la buena 
l eg i s l ac ión para afirmar y consolidar el gobierno 
representat ivo. 

E l Congreso desea, como V . M . , que cualquier 
a l t e r a c i ó n ó reforma que la op in ión p ú b l i c a s e ñ a 
l e como necesaria en las leyes del reino ó en la 
const i tut iva del Estado, se l leve á buen t é r m i n o 
por el solo impulso de aquella op in ión , t r anqu i 
lamente y por los medios legales manifestada, sin 
reacciones violentas y sin sacudimientos r e v o l u 
cionarios. 

N o puede dudarse, s e ñ o r a , que e l amor a l t ra 
bajo y los sanos principios de mora l crist iana c o n 
t r ibuyen grandemente á dar á los pueblos sosiego 
y ven tura , y los hacen dignos de ser l ibres . I n s 
p i rando y practicando estas m á x i m a s , bien p o d r e 
mos lisonjearnos de que la é p o c a presente o c u p a r á 
un lugar honroso en las p á g i n a s h i s t ó r i c a s de 
nuestra pat r ia . 

Palacio del Congreso 9 de Diciembre de 1862.— 
Modesto Lafuente , presidente.—Manuel Benedito. 
—Esteban L e ó n y Medina.—-Emilio Be rna r .—Fru 

tos Saavedra M e n e s e s . — J o s é M a r í a P é r e z Caba 
l l e ro .—Saturn ino Alvares B a g a l l a l , secretario. 

CRONICA GENERAL. 
La cuestión de la subasta del arrendamiento del 

teatro Real parece e s t á aplazada, cosa que en ve r 
dad no comprendemos, coando existe un real de
creto como el de 27 de Febrero de 1852, sobre con
t r a t a c i ó n de servicios púb l i cos , a l cual creemos se 
h a b r á atenido el ministerio de la G o b e r n a c i ó n para 
t r ami ta r el expediente. 

S e g ú n el esp í r i tu y letra de dicho rea l decreto, 
la r e so luc ión es senc i l l í s ima: acordar la subasta, y 
hacerlo sin demora, para que los licitadores tengan 
t iempo suficiente de hacer sus combinaciones de 
ajustes de artistas. 

Nosotros creemos saber que, a d e m á s del s e ñ o r 
Calzado, hay a l g ú n o t ro , también español , que de 
sea acudir á la subasta. 

Por lo mismo no dudamos que el s e ñ o r m i n i s 
t r o de la G o b e r n a c i ó n , r indiendo t r i bu to á la l e 
ga l idad , d e c r e t a r á se verifique el acto de la l i c i t a 
c ión á la mayor brevedad posible. 

Y ya que nos estamos ocupando de esto, d i r e 
mos á los ardientes defensores que á úl t ima hora 
tiene M . Bagier , que e x t r a ñ a m o s se opongan á 
que se verif ique la subasta, cuando su protegido 
podia tomar parte en el la , y que lisa y l l anamen
te , y saltando por encima do la ley, p idan para é l 
la c o n t i n u a c i ó n del monopo/to ó prtüi/e^tOjy p re ten
dan quese anule en su obsequio el real decreto c i 
tado de 27 de Febrero de 1852. 

Nosotros lo hemos dicho y lo repet imos: 
Deseamos en bien del ar te , y por lo que exige 

nuestro teatro Rea l , que la c o m p a ñ í a que en él 
figure sea digna en un todo de su impor tanc ia ; y 
por lo mismo, el que más comple ta la presente, 
ese o b t e n d r á nuestro apoyo, sea M . Bag ie r , e l se
ñor Calzado, el empresario de San Pa te r sbu rgo , 
si se le antojara venir á la l i c i t ac ión , ó cualquiera 
o t ro . Esto hemos sostenido, esto sostenemos y esto 
sostendremos: el respeto á l a ley y los intereses 
del p ú b l i c o y del ar te . 

SECCION DE PROVINCIAS. 
E l Peninsular de Cád iz c o n t i n ú a o c u p á n d o s e del 

discurso de la Corona, y dice que la o p i n i ó n u n á 
nime de todos los pe r iód icos independientes es, 
que el expresado documento, considerado l i t e r a r i a 
y politicamente, es el peor de cuantos se han p r o 
nunciado en las C ó r t e s e s p a ñ o l a s . 

Aconseja nuestro colega que si en el Consejo de 
ministros no hay personas capaces de escr ibir cual 
se requiere los discorsos que pronuncia la Reina en 
el solemne acto de ab r i r las C á m a r a s , d e b í a n los 
consejeros encomendar tan impor tan te t rabajo á 
personas entendidas, siquiera por no dar l a t r i s te 
idea en el extranjero de que entre ios altos d i g n a 
tarios de E s p a ñ a no hay quien conozca su prop io 
i d i o m a . 

— E l Saldubense, pe r iód i co de Zaragoza , m a n i 
fiesta el progreso que van á t o m a r las obras de la 
real casa-hospicio de miser icord ia . E l dia 3 del 
presente el nuevo gobernador r e u n i ó en su despa
cho á la j u n t a de beneficencia y á un gran n ú m e r o 
de personas notables de la p o b l a c i ó n , con objeto 
de hacerles saber el estado de los t rabajos, el pre 

supuesto de gastos, los ingresos fijos y probables ^ 
para el a ñ o p r ó x i m o , y los que se p o d r í a n a r b i t r a r 
para que pudiera terminarse el pensamiento sin 
o b s t á c u l o s n i detenciones. A p r o b a d o comple ta 
mente el plan comenzado el a ñ o 1859, se re t i raron 
cada vez m á s animados por te rminar nna obra de 
aquella impor tanc ia . 

SECCION RELIGIOSA. 
SARTO DE MAÑANA. San D á m a s o , papa y m á r t i r . 
FimcioifEs DE IGLESIA. Cuarenta horas en la pa 

r roqu ia l de San Pedro , donde por la m a ñ a n a h a 
b r á misa mayor y s e r m ó n ; por la tarde los ejerci
cios de la novena de la V i r g e n de la C o n c e p c i ó n . 

Prosigue c e l e b r á n d o s e la novena de Nuestra Se
ñ o r a de la C o n c e p c i ó n en los t é r m i n o s que los dias 
anteriores, en I t a l i anos , Calatravas, orator io del 
Ol ivar y Santa Catal ina de los Donados . 

Es el segundo dia de la novena de la V i r g e n de 
L o r e t o en la iglesia de su a d v o c a c i ó n . 

Se c e l e b r a r á á la Vi rgen del M i l a g r o en la cap i 
l l a del Monte de Piedad, en los t é r m i n o s que se 
celebraba mensualmente en las Descalzas Reales. 

SECCION COMERCIAL 

BOLSA DE MADRID. 

Cotización del dia 6 de Diciembre de 1862. 

FONDOS PÚBLICOS. 

T í t u l o s del 3 por 100 consolidado, publ icado, 52 
10, 15 y 10; á plazo, 52 10 fin cor. v o l . 

Inscripciones en e l Gran L i b r o a l 3 por 100 idem, 
publ icado, 51 90 . 

T í t u l o s del 3 por 100 d i fe r ido , publ icado, 46-10, 
15, 10 y 15; á plazo, 46 20 c. fin cor. v o l . 

Deuda amort izable de pr imera clase, no publica 
d o , 35 p . 

I d e m de segunda i d . , publ icado, 17-55. 
Idem del personal, no publ icado, 22-05 d . ; á 

plazo , 22-55 c , fin cor. v o l . 
Obligaciones municipales a l por tador , d e á 1,000 

reales, 6 por 100 de i n t e r é s anual , no publ icado , 
93 d . 

Acciones de carreteras, emis ión de 1.* de A b r i l 
de 1850, de á 4,000 rs . . 6 por 100 anua l , no p u b l i 
cado, 99-25 d . 

Idem de á 2,000 rs . , no publ icado, 99-50 d . 
I d e m de 1.° de Jun io de 1851, de á 2,000 rs . 

publ icado, 98. 
I d e m de 31 de Agosto de 1852, de á 2,000 rs . 

publ icado, 97-50 . 
I d e m de 1.° de J u l i o de 1856, de á 2,000 r s . 

no publ icado, 98. 
Idem de obras p ú b l i c a s da 1.° de J u l i o de 1858 

no publ icado, 97-75. 
Idem del canal de Isabel I I , de á 1,000 rs . , 8 p o r 

100 anual , publ icado, 111 . 
Obligaciones de l Estado para subvenciones de 

fer ro-car r i l es , publicado, 97 y 97-05. 
Acciones de l Banco de E s p a ñ a . no pub l i ca 

do , 220 d . 
Idem de la sociedad e s p a ñ o l a mercant i l é indos 

t r i a l , no publ icado, 2,440. 
I d e m de l a c o m p a ñ í a de los fer ro-carr i les de M a 

d r i d á Zaragoza y Al i can t e , no publ icado, 2,300. 
Obligaciones de la c o m p a ñ í a de los de M a d r i d 

á Zaragoza y A l i c a n t e , con i n t e r é s do 3 por 100, 
reembolsables por sorteos, i d . , 1,010 d . 

I d e m hipotecarias de l de Isabel I I de A l a r del 

Rey á Santander, con i n t e r é s de 6 por 100, reem-
bolsables por sorteos, á 137 1/4 por 100, i d e m . 
10,500. ' 

Obligaciones de la c o m p a ñ í a del f e r r o - c a r r i l de 
C ó r d o b a á Sev i l l a , i d . , 1,425 p . 

Acciones del f e r r o - c a r r i l de Zaragoza á P a m 
plona, i d . , 1,625 d . 

Obligaciones de i d . i d . , i d . , 960. 
Acciones de los ferro-carr i les de L é r i d a á R e u » 

y Tar ragona , i d . , 1,900. 
Obligaciones de i d . i d . , i d . , 950. 

CAMBIOS. 
L ó n d r e s á 90 dias fecha, 50-30. 
P a r í s á 8 dias v i s t a , 5-25. 

ESPECTACULOS. 

TKATRO RKAI . A las ocho y media de l a noche. 
—Lucto d i Letmmermoor, ó p e r a en tres actos. 

TEATRO DEL PRÍSCIPE. A las ocho de la noche. 
Por derecho de conquista.—Baile.—El mudo por eom. 
premiso. 

TEATRO DEL CIRCO ( l í r i c o - d r a m á t i c o ) . A las ocho 
de la noche.—La tabernera de Londres .—La c o í s -
giala. 

TEATRO DE VARIEDADES. Á las ocho de la noche. 
— E l hombre libre, comedia nueva en cuat ro actos . 
—Bai le .—Amar sin dejarse amar . 

TEATRO DE LA ZARZUELA. A las ocho de la no
che .—El juicio final.—Los mel l izos .—í/na Wiíor ia en 
un mesón. 

TEATRO DE LOPE DE VEGA. A las ocho de la n o 
che .—La aldea de San Lorenzo. 

TEATRO DE NOVEDADES. A las ocho de la n o 
c h e — ¡ E l dinero! drama nuevo, o r i g ina l , en tres ac
tos y en verso.—Baile.—Afaru/a.—Baile. 

PÜHTOe DE SUBCBICIOV. 
MADRID: Oficinas de este p e r i ó d i c o , ca l l e d* 

Preciados, n ú m . 57, piso bajo; en las l i b r e r í a s de 
B a i l l y - B a i l l i e r e , ea l ie de l P r í n c i p e ; Publicidadt 
Paaage de M a t h e u , y M o y a y Plaza, Carretas, 8 . 

PROVINCIAS: E n todas las i ibreiríaB y a d m i n i s t r a -
« i o n e s de cor reos . 

ULTRAMAR: Santiago de Cuba, D . Juan L a u g t e r . 
—Afani ía , D . M a n u e l Ramirea .— Gran Canaria , 
O. A m a r a n t o M a r t i n e s de Escobar .—Puerto-Rico] 
D . I g n a c i o Guaseo. 

EXTRANJERO : Parts , M r . L a f f i t e B n l l i e r y C o m 
p a ñ í a , 20, r u é de l a B a n q u e .—M r . L e i o l i v e t , N o -
tre Dame des V i c t o i r e s . — L ó n d r e s , M r . T h o m á a , 
Catherine s t ree t .—Gibral tar , D . M a n u e l R . P i t t o . 
—Lisboa, D i a r i o dos Pobre s . 

GONDIGIOHES DE L A ÜüaCRIGIOM „ 

Mes. 

8 i d . 

6 i d . 

Adrai-
nictra-
eion. 

12 rs. 

32 

60 

Comi-
siona-
doi. 

14 r s . 

36 

70 

PROVINCIAS. 

Metili-
co ó li
branzas. 

14 rs . 

36 

70 

Coml-
siona-

dos. 

15 rs . 

40 

76 

ULTRA

MAR. 

o 

3 ps. 

6 

EX
TRAN
JERO. 

60 rs. 

120 

Editor responsable: D . MANUEL MARTÍNEZ. 
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de las mensagerias imperiales . 
V I A J E DE MADRID A PARISIEN 65 HORAS. 

V A P O R E S - P O S T A S F R A N C E S E S , 
REBAJA DE 25 POR 100 EN LOS PRECIOS DE P A S A J E . 
aíTraspor tede viajeros y mercanc ías .—Línea rapidís ima, ún ica directa de Valencia 

á Marsella. 
Salidas de Madrid para Marsella por Valencia, todos los miércoles á las siete de la mañana y ocho y 

medía de la noche. De Valencia los jueves á las cinco de la tarde. 
Salidas de Madrid para Oran por Valencia, todos los jueves á las siete de la m a ñ a n a . De Valencia los 

viernes á las diez de la mañana . 
Consignatarios: En Madrid, Sres. viuda de Nava y Compañía , calle de Alcalá, n ú m . 16.—En Valen

cia, Sr. D . Emilio Ferraaud, calle del Mar, n ú m . 96. 

m mmm m n . AGIIABDI 
y licores estrangeros de G. Preller y compaóia, calle del Baño, nú

mero 6. 
D u r í n t e la temporada de testas, estará abierto desde las diez de la ma aoa hasta las once de la no

che; á \"s que deseen precio¿ corrientes, se le r emi t i r án por el correo. A la cdcntela de provincias se le 
suplica haga sus pedidos CJU antidpacion, para poderlos ateader con la prontitud necesaria, lo mismo 
á la de Madrid si desea surtidos ene Jonados. 

Para los almacenes y cafés, hay vinos secos de Jerez de muy buena calidad, á seis pesos fuertes la 
arroba, sin envase. • ( L i i - ) 

E N F E R M E D A D E S S E C R E T A S 

GURADA8 PRONTA Y RABIGALMENTE CON ÉL 

VINO DE ZARZAPARRILLA Y LOS BOLOS DE ARMENIA 
DEL 

DOCTOR 
DE 

PARIS 
Medico de la Facultad de Paris , profesor de Medicina, Farmac ia y Botánica, ex-farmacéutieo de 

los hospitales de Paris , agraciado con v a n a s medallas y recompensas nacionales, etc., etc. 

Les B O L r O S del Dr. C n , A l i B E I t T curan 
pronta y radicalmente las G o n o r r e a s , aun 
las nías rebeldes c inveteradas, — Obran 
con ¡a misma eScacia para la curación de las 
F l o r e » S t l a n c n s y las O p i l a c i o n e s de las 
mujeres 

E L \ m n tan afamado del Dr. C n , A I L B E R T lo 
prescriben los médicos mas afamados como el « e p u r a t i v ó 
por escelencia para curar las E n f e r H í e d a d e s s e c r e t a s 
mas inveteradas, las U i c e r a s , F B e r p c s , D^scrofulas , 
G r a n o s y todas las acrimonias do la sangre y de los humores. 

E L T I l A T A M i f - X T O del Doctor d i . Air.Et3';nT0 elevado á la altura de los progresos de la 
ciencia, se halla exento de mercurio, evitando por lo tapto sus peligros, e í lacillsimo de seguir 
tanto en secreto como en viaje, sin que moleste en nada al enfermo, muy poco costoso, y puede 
seguirse en todos los climas y estaciones . su superioridad y eficacia están justificadas por treinta 
años de un éxito lisongero. — [ye'ansr. las instrucciones que acompañan.) 

DEPOSITO scucs'iill cu P».i°is, rué l&ontorgfiieil, 19 
Y en la» mejoi es Eotícws y Droguerías de Francia y el Estranjero. 

M a d r i d . J . SMION, v. CALDERÓN. — A l i c a n t e , SOLERZ ESTRLCH. — B a r c e l e n e , RAMO\ CCTA!, 
ALEJANDRO MiRET.—Cadix , TACus.vtT — M a l u g a , PABLO PROLONCO.—Hautauder, sr COKPA% « 
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n n UIYI L O . PAJE PECT0RALE 
ú £ D E £ £ ^ | l f t i ^ A B M A C I E N 5 0 

años de éxi to prueban que la pasta pec
t o r a l de Degenetais es un remedio con 
el cual cuenta la ciencia médica para 
curar los constipados, gr ippe, catarros, 
tos c í n v u l s i v a , ronqueras, asmas y 

Mepeumes de pecho. Venta en Fans, r u é s a i n t - H o n o r é , 213, botica. Por mayor, r u é Montmatrs, 
18.—Venta en Madrid por mtnor á 10 rs. caja. Ca lderón , calle del P r í n c i p e , 13; y botica, plazuela dd 
Angel, 7 . ( A . 1549 ) 

DOLORES DE RIÑONES Y REUMATISMOS. 
©piouos en «cuarenta y ocho horas» con el TÓPICO QÜKNXW, farmacéut ico en P a r í s , r u é du Pas de la n t -
pjna'AOJU París . Ventas e i España, Por menor. Calderón, Pr íncipe , 13: Escolar, plaza del Ange l . 7— 
los 15 ,ía aduuusfarmacéut icos depositarios do Esp«s ie i»nos t ran je r» 4 ) 

HISTORIA 
DE LA 

V I U A 7 C 0 R T B DE M A D R I D , 
POR 

D. JOSE AMADOR DE LOS RIOS, 

D. JUAN DE DIOS DE LA RADA Y DELGADO. 

Se publica por cuadernos, cada uno de los cuales contiene cuatro pliegos, 
ó sean 16 páginas de texto, en folio mayor y dos láminas grabadas en 
cobre ó acero, al cromo ó en litografía. En el texto se intercalan siempre que 
el argumento lo requiere viñetas grabadas expresamente y cada capítulo da 
principio con una lindísima letra de adorno sacada de los códices de la época 
á que se refiere. 

La Administración se halla establecida en la calle del Fomento, núm; 13, 
principal, único punto en Madrid donde se reciben suscriciones y se reparten 
prospectos con mayores pormenores y listas de suscritores. 

{¡UN REMEDIO PARA LOS DOLIENTES!! 
UNGÜENTO H O L L O W A Y . 

Con la poseaiOB de esta ramedio todo individuo pueda ser el cirujano de su famil ia . Si la esposa ó lo 
niños se ven aleados de erupciones cu t áneas , ú l c e r a s , tumores, inflamaciones, infartacions de las g lán 
dulas, am ' IBÍ corno cualquiera otra afección esterna, son curadas por el uso de este u n g ü e n t o que al 
abo de poco tiempo estirpe ralicalmente ta eausa del mal . 

FISTULAS HEMORROIDES. 
wUras que este u n g ü e n t o ba verificado en casos de úlceras inveteradas y q«e habian resistido á la 

plicacion de todo otro medicamento asi como de hemorroides y fístulas no tienen n ú m e r o y son tan no-
orías en todos los países del mundo, que ninguu esfuerzo podr ía ser suficiente para dar una idea de su 
nmensa cantidad a i de la diferencia de caracteres que ellas preseetaban. Basta decir que «ste ungüen to 
no ha sido nunca aplicado sin obteuer una curac ión inmediata y radical. 

MAGNIFICO REMEDIO CASERO. 
Todas esas enfermedades á que son tan propensos los n iños , tales como llagas en la cabaza , manchan 

en la piel , lombrices, salpullidos, grtnos y todo género de erupciones cu léneas , se curan prontamente por 
ai uso de este u n g ü e n t o . Cuanao se trata de enfermedades del h í g a d o , debe frotarse abundantemente cor 
«sic remedio el vientre en su lado derecho. 

El u n g ü e n t o Hoiloway es eficacísimo muy especialmente para las siguientes enfermedades: 
Bulu-s. Enfermedades del higado, Inflamaciones internas Males de lofi ojos, 
Calambres, 
Salios, 
Cáncares , 
Cortaduras, 
Enfermedades da! c ó t í s . 

de las articulaciones. 
Erupciones e sco rbú t i ca s . 
F í s tu las , 
Frialdad 6 falta de calor 

en las estremidades, 

y esternas. 
Gota, 
Lamparones, 
Males de las piernas, 

— de los pechos. 

Quemaduras, 
Reumatismo, 
Supuraciones pú t r idas 
Tina, 
Ulceras en la boa . 

Este u n g ü e n t o es elaborado bajo la inspección personal del profesor Hoiloway, y cada bote va acomps-
ñado de una ins t rucción impresa en español , que espiiea el medo de hacer u s i de él. 

Se vende en el establecimiento general del profesor Holleway, 244, Stran Lóndres . En Madrid en 
principales boticas. En las provincias, en todas las boticas y d r o g u e r í a s de mas imporlat ic ia . 

Los precios do venta son: 7, 18 y 28 rs. cada bota con proporc ión á su t a m a ñ o . (A 83 77 

UMl DE RECAUDADORES. 
D. AGUSTIN AGUIRRE Y D. SANTIAGO SALGADO. 

ficiaies de la Dirección general de contribucionas. Tercera ed ic ión .—Recomendada de real ó r d e a a ad 
^uisicion de este l ibro (cuyo cóste es d?. abeno en las cuentas municipales) como ú t i l y aun necesario 
para cuantos tienen in tervención en l i s cobraazas de contribuciones, y agotadas las dos primeras edi-
cienes en tres meses, acaba de hacerse ana nuera reinpresion de dicho MANUAL , que es indispensable 
para los que quiaran optar á las reesudiciones vacantes por medio de las licitaciones ó después de cele» 
iradas estas. 

Se vende á 12 r s . , lo mismo en Madrid que en provincias en Is* oficinas de L a Epoca, calle de 
Torres, en la Comisión Central de anuncios Misericordia, 2 , y en todas las administraciones de Haciend 
públic*. 

Los pedidos se d i r ig i r án a administrador de dicho per iód ico , acompañando l ibranza, y en i u t e l i g t " 
cia de que «e rebajará un 10 por 100 á los que tomep 10 ejemplares al menes-

PARODY, SASTRE. 
Calle de Espoz y Mina, n ú m . 36, solar del teatro 

de la Cruz. (Lu. ) 

POLVOS CORNE." 
Estos polvos prlvil'giados en Francia y en Espa

ña y recompensados con una medalla de oro, s i r 
ven: 1.0 para embalsamar sin operacioa quirúrgica 
aun á los ocho dias después de la muerte y evitar el 
olor cadavérico durante los funerales. 2.8 para des
infectar ios comunes, albañales y sitios insalubres. 
3.° para impedir la gangrena y sanar llagas mal ig 
nas. Depósitos: En Faris, V. Come, quiruico fran
cés , r u é Bertin, Poírée, 9, Madrid, Esposicien es-
rangeia, calle Mayor, 10. (A . 1900) 

FLUIDO DE JAVA. 
Importación inriíana. Vuelve á los cabellos su ce 

lor pnm tivo sin ninguiia preparac ión. Precio de 
fras o, 24 rea'es. 

Crema Enrique I I I para blanquear la tez. Pre
cio del bote, 16 rs.Cousse, químico, r u é Neuve 
Saint-Augustin, 59, en Pnris. Madrid, Esposicion 
estrangera, calle Mayor, n ú m . 10. (A. 1921) 

D'OR 

Muy eficaz contra las inflamaciones i irri tacio
nes de la garganta y pecho, constipados, mal de 
garganta alonia (estincion de voz), catarros graves 
6 eró icos, asmas, coqueluches y gripe. Esta pasta, 
ae sabor muy agradable, calma la tos y no deja 
sabor ninguno en la boca. 

La justificada nombradla de la PASTA GEORGE 
y su fabricación al vapor, han valido á su auto 
dos medallas, una de plata en 1843, 
y otra de oro en 1845. 

Fábr ica en Paris, r u é Tailbout , n ú m . 28 . E n 
Madrid á 10 rs. caja. Calderón, P r í n c i p e , 13, y 
Escolar, plazuela del Ange l , 7.—En p r e v i n ú a s , 
en las principales boticas^ (A. H 4 . ) 

MEDALLA DE LA SOCIEDAD DE CIENCIAS 
INDUSTRIALES DE PARIS. 

NO MAS CABELLOS BLANCOS. 
MELANOGENE, 

t intura por escelencia DICQÜEM ARE-AINE, 
de Rouen, (Francia), 

para teñ i r al minuto de todos colo
res ios cabellos y la barba, sin n i n 
gún peligro para la piel y sin n i n 
g ú n olor . Esta t intura es superior 

_ á todas las empleadas hasta hoy. 
Depósito en Paris, 207, r u é Saint Honore. 

En Madrid, Caldroux peluquero, calle de la Mon
tera. Cletnent, calle de Carretas, Borges, plaza 
de Isabel I I ; Gentil DugucH, calle de Alcalá; V i -
lalon, calle de Fuenearral. (A. 1789) 

MCLANOCOE 

DKQOEMME 

C apital Je diez milbmea 
D I R E C CIO l í 

19. Callo del P rado 19 
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